
que siempre i dia a. Jia persigue la lmnumidad, que I El serlOr Silva.-i(~ué l1iee, acñor í:ll<Cl'e.'tm'io, el 
persiguírá miéntras viva sin alcanzarlos jamas, mira- preúmbulo Jel proyecto? 
jos engañaJore~ a que se lanzan ávidos e inespertos :El señor Secretario. -No trae prcámlmlo, Sll

los hombres; pero a que los gobiernos, que ven lllas I Jior. Dice solamente el oficio: Esta Cámara ha pl'eS
de cerca las llecesiclades del país, que tienen b 1'e8- ta,lo su aprohacion al siguiente proyeeto de Il"form" 
ponsabiliclad, que tienen el deber ele ]JO engaftarse ni constitucional. 
equivocarse, no pueden, no deben dejarse arr~u>trar. El señor Silva.-De manera que no viene <1C0111-

Deben mirar lo que es teorico i lo que 'clS práctico, lo pañado de ningun desarrollo de las ideas del Go· 
que es utópico i lo que es realizable. biemo. 

Las jornadas que ~e hacen paso a paso, con sere- El señor Vicuña Mackenna.--Pido la palabm 
nielad i con calma, pisando en terreno firme i conoó- pl1T<1 ha,cer una iwlieacioll. 
do, conducen siempre al resultado q1l!; se persigue. Es lllui probable 'Iue algunos señores Senadores 
Aquellas que se hllcen a saltos, viol(mttÍllclolo todo, usen todavía ele Ll palabm, i tener ahora un trozo de 
agotando los elementos i los re¡;ul'SOS par:.t llegar lUas ,liscurso i el resto clentro de ocho dias, creo que no 
pronto, son siempre las mas largas; porque muchas estA en la conVelliellGia ele la discusion. Por eso me 
veces hai que retrocecler al punto de partida para vol- permitiria rogar al aeüor vice-Presidente que levanta-
ver a andar lo anclado. ra la se8ion. 

Volviendo al proyecto, señor, ¿con (l1.lt) derecho se }] seüur Balmaceda (}Iiuistro de lo Interior). 
pretende retener el patronato oJicirrl, fecumlo 811 La n- -Si no hubiera Ilingun otro seÍÍor Senador que ha
tas diseordias~ ¿Con qué derecho se injiere el Estado blase en la tliscusioll jcncl'ul, pocll'iamos entrar en la 
ateo que se establece, ell lo que se llama 1" constitu- sesi'lll (lellürws en la ,lisCllSioll particular. 
cion de la sociedad rdijiosa? I si hll de injerirse en la J<:! scüo)' Ooncha i Toro.--}J¡·l'O la üiscusion je-
constitucion jerárquica ele la rdijion ca1,6Iic,\, ¡por llera! mm no está agota,la. 
qué no se lleva esa intrusion a l:lS Ü"'lllas scdétS rcli- El sellOr Balmaceda (:\Iinistro de lo Interior). 
jiosas? ii por qué no se mezch t,tm bien en la constitu- -Si hai altj1111 sciíur Sellmlo¡ que halile, no he dicho 
cion de la jerarquía de la iglesia protestante? .El mis- nada. 
mo derecho que cree tener pam illtln'VlJllÍl' en la 80- El seJior Vergara (don .J o:lé :Fr,lllcisco ).-Yo 
ciedad catolica, lo tiene i üelx, aplicarlo h)jicall1l;llt~ l))(mso hablar, BPiíOl', i lo haré P11 el momento 0]101'
respeto de las demas sociedades lclijiosa~. 8i el Esta- tUllO. 

do es ateo, si no reconoce ningnll<\ reFjion, sus leyes ];;1 seuor Ibai'íez (vice·Prcsidento).-En esto hai 
i sus actos deben ser iguales para todos los cultos: o Hll precc(lente que creo Jebemos seguir. :En una de 
se mezcla cm el gobierno interno de todos; o 1\0 se las sesioJl(~s anteriores, encontn\ll(lonos en una siÜut
mezcla en el de ninguno; o subvenciona a todos () no CiOll aná!og'a a la actual, la Cámam acordó levantar 
subvenciona a ninguno, i en este ültimo caso (lcj,.t a la se8ion, 
todos la misma libertad, la misma independencia. l~n comecuellcia, se levanta la sesion. 

Esto manda la lójica, esto orclmm la .i llsticia, esto 
es la eonsecuencia inelndible ele la rlec1ari\cioll de fIne 
el Estado es ateo i no reconoce relijion. 

El derecho ele alta supervijilanei<t que se iuvoca, 
Re,laetor de He,~iones. 

debe ejercerse sobre toclas las l'dijiones, ,~obre toüo, 
los cultos: ejercerlo sohre 11110 solo, es c1idar una l(Ji 
de escepcion, i, como tal, ollio8a i tiránica, de p"l'oe
cucion descuhierta i descarada. 

SES[Q~ 47." ORDTXARIA EX 22 DE SETIE,fBRE DE 1884 

Presirienda del sciío¡' Iba'17ez 

Lo que digo del patronato, es aplicable por ill~llti
ca razon al.c;;r;equatur. Si el Estae1,) se c1l'dam ateu, ¡,l I 
quú título pretelHle el dcr"ellO (le rcvis:n la" 1mb., 

SU:r.IARIO 

pontificias? 1 
lile parece, seftol', que las cUllCliGionc~ de ,kpellll!'n

cia en que quedaria entónces, harian que lil wcieüa,l 
catOliea repeliese semejante aümtaJo. 

)¡ o se acometen aSl no mas, señor, Tefol'lllaS de, ('s
ta magnitud, sin CSp01181'~e a pl'Ofnllllas f;i\CUlliclrls que 

Actr..- Cllenta.-A inuicacion del señor Pereira se d" pre
ferencia " la rliscnsion dd informe sobre incompatibili. 
chvles.-Es flprobatlo el informe en to,lan SllB IXLrtes.
i-le SU8]lcnuc lo, sesion.-A segunda hora continúa el tle
b"tc sobre reforma constitucional i hace uso de la. pala
bra el señor Y· ergé.l.,ra don ~r os<S Francisco. -Se levanta 
la, sesion. 

Asistieron los sellores: 

pueden pel'tnrlml' el ónlen f<oc:ial; i milI Y<;Z pertmlm- Bacluerlano, ~fmlUel 
do, no ha.i freno alguno para l'el't'Ímirlo. Se puede Besa, José 
tlestruir en un dia i de una soja plnm<lr!rt la llaz i el Concha i Tora, Melchor 

, 1 l - 1 t l' F,enmndezCo,ncha., Domingo progreso alcanzarlOs l\ costa' e argos anos (G 1':\ J:l,\O (x~ma, .Jos!', 1< ranClSCO 
i de costoso,; f5aeriJi(;ioR: i d 1"ji,·:!aLlul' (ll'lll' JPI]('1' llllli Uo117,'1le1" ",rarcial 
prc<SPlÜ" eshl cOIlQic.lel'acioll. Guerrero, Ramon 
~o '''' puede tratar así In ,Querte interna ele un pais Lnrmin, Francisco ,18 13. 

(inu acaba de Llar UII ejemplo t,\U alto clc :m alJllega- La7.o. J oaquin 
(:ion i üe sn ei visll1o. Pereira, Luis 

El fallo inxorable rle la historia suele, pronunciar, Pnelma, Francisco 
- el Recreb"rreu Mo.nucl 

senor, tremen· os anatemas. S'l' .\", 1 '1 
. .. l' 1 . 1 ·l 1 l' 1 "", ,a ( o 

l~osa,s ~Iendiburu, l':,¡,mon 
Valenzuela C., M'Lnuel 
Varela, Federico 
Ycrgara A., Aniceto, (:\Ii. 

nistl'o de Relaciones Es
teriores) 

\; ergn,ra, José Praucisco 
\-ial. Ramon 
Vicufla ::\1.. Benjamín 
Zúiartu, Javier Luis 
i los sellores Ministros ele lo 
Interior i de ,T usticia. 

QUlera DlOS que no e 19a a postcnl a( a gun l m: I 
pI Rena,lo de CI.lile, en 1~8J, compro:lle~ió COl!:>H Aproba,h el acta de la prceedellte sesion, se dió 
eoncIucta la paz 1 el porvemr de b RcpubllCa. cuenta: 
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lo" De lo~ Riguientco oficios Lle la Cárilara de Di

putados: 
«Santiago, 6 de setiembre de 1884.-Esta Hono

rable Cámara ha aprohado toda8 las modificaciones 
introrlm'itlas por el Honorable Spllado eH el proyecto 
relativo a la forma en que deben presentarse los pre
~11Jmcstos i lap, cuentns de inversion. 

Lo que tengo el honor de cOlllunicar a V. E. on 
cOlltestaciOH al ofieio mím 80, fecha 20 de agosto 
prc)ximo pasado. 

Dios guardo a Y. K-.fOllJE HU:\'EEu::J.-Oaspcli' 
Toro, Diputado-Secretario)}. 

Se mandó archivar. 

::-lautiago, 6 11e setiembre de 1884.-Con motivo 
del mensaje () informe que t(,ngo el hOllor de acom
pul'iar a ·V. J~., esta Honorable Cámara ha aprobado 
el siguiente 

PHOYEC'fO DE LE!: 

ocupan iamLien el tiellljJo de lo~ funcionarios que 
<le~empeíían esos puestos, i que conviene considerar 
cuando se trata de determinar la lahor de los juzga
dos i tribunales. 

El mayor desarrollo (iue han de tomar estas Iocali
dadrs al amparo ele la paz i del trabajo aumentará el 
número do ammtos judicülles a que habrá necesidad 
de atender, i re~tablecid0 el estado normal ele los nlOgo
cioR serán tmnbien materia de la competencia de los 
Tribunales las acciones reitles cuyo conocimiento no 
fué deferido a las rnajistmturas que allí se han esta
blecido con el carácter de provisorias, como asimismo 
la constitncion de los derechos de dominio i la liqni
dacion de las sucesiones que uurante la guerra hall 
estado paralizadas, especialmente en los territorios de 
Tacna i Arica. 

La Comision, estimando en conjunto los datos su
ministrados, cree qne conviene al servicio judicial de 
los territorios del norte la creacion de las majistratu
ras quo imIic<l el proyecto. 

«Artículo lmico.-Se autoriza al Presiclente de la Anexados estos territorios, los unos de una manera 
Relníblica para que venda en licitacion püblica los definitiva i los otros a titulo precario, conviene dar
vR)Jores (le la armada nacionRl Chile, LautaTO i Ga· les a todos ellos un servicio judicial satisfactorio al 
'l/Ida. amparo de la lei chilena, llaIllrda a robustecer i llar 

Autorlzase igualmente al Presidente de la Repú- vida a la accion moralizadora de la administracíon de 
blica para que venda, en la forma que creyere lllas l.iusticia. 
conveniente, h corbeta Abtao. La Comisiou, aceptando, eomo se ha dicho, el pro-

Estas autorizaeioncs durarán por el término de un yecto del Ejecutivo, piensa l}lHj conviene introducir 
auo. I en él una modificacioll sustancial, referente al lugar 

Dios guarde a Y. K-.JORJE I-IuNEEus.-GasJla1· ('11 que tlebe ,establecerse la 90rte de Apelaciones que 
TOfO, DiputaLlo-Secretario». . se propone, lloslgnando la CIUdad de TRCIH\ cn lugar 

En tabla. dc la de [qui<FlO. 

2.° Del siguíent,o informe de la Comision de Lejis
lacion i Justicia: 

«Honorahle Cámara: 

Tacna es uua hermosa ciudad, segun espresion pe
ruana, favorecida por Sil clima i condiciones de vida, 
que cucnb con mas de veinte mil habitRntes C1J la 
parte urhana i rural, segun el último empadronumi<m
to le\'alltado; es el centro i el tránsito ele un vast0 

Tenemos el hOllor de evaellar nue"tro informe so- comercio con la Repübli(:a do 1301ivi:l que a Chile 
b1'o el proyecto de lei presentado por el Presi(lente conviene atender cuidadosamente por los intereses 
de la l{epúLlica pitra regularizar el senicio judicial que a él tiene vinculados. 
ele mayor cuantía en los tenitorios de Tacna i Arica, Con desarrollo natural i creciente, e3 UIla ciudad 
sometidos u b jurisdiccion chilenn, i de 1'1 provincia de vida permanente i propia, condiciones de que ca· 
'le Tarapacá agrogada al territorio de la República. rece la de Iquique, apesar de su transformacion i 111C-

.\ceptallllo la idea eapiial que eontienc, la Comisioll joras que se operan i de las riquezas que se elaboran 
es de parecer (Iue el Honoral1le Scnmlo presto su en esa provincia, i cuya poblaeion puedc con8iderarse 
aprobaeioll al proyecto, con las limitada;,; modificado- poco estable, o por lo 111énos de carácter transitol'Ío i 
llep (Iue se formularán lllas adelante. movedizo. 

Se jlroponc la ercacion de do,; juzgaLloR tIe letra~ En otra (':)10(:<1, i desde daño 1856, Taena tenia 
para Tacna i Arica; otros dos lmra la provincÍ:L de una Corte dc .Justici:, peruaUR, que ahora no existe; i 
Tarapac:í i una Cork de Apelaciones para que cOlioz· dada es" situacion, 110 parece natural que su tcrrito
ca de lo~ asuntos judicial(,s fIno ocurran en esos ter- rio i habitantes, que se encuentran bRjo la accion 1110-

ritorios. ralizadol'lt ,le Chile, carezcan de las instituciones que 
Segun los datos suministrados por el nIinistro lId ántcs tcnian. 

ramo, lo" juzgados de primera instancia de mayor Está (m el interes nacional asimilar esos territorios 
cuantía en Tacna i Arica tienen )londientes euatro- a los de la República, aunque Tacna i Arica sean, co
<:Ícutas oehellt:\ i siete cansas, habiemlo falhtdo Illas 1110 se ha dicho, poseidos de una l1laner:'l transitoria, 
,le doscientas en el afio 1883. pOfCI11O cuando llegue la epoca de la solucion que de-

Los jnzgallos de Icll1ique hall pronunciado mayor be dar~() él esos territorios, los habitantes puedan te
mhncro de sentencias en ese mio, habiendo ingresa- ner Lt oportuni(lad de comparar 811t6nces la auminis
do en el curso del presente maR de setecientas causas tn.cion peruana i In. chilena i resol ver. 
entre civiles i criminales. IquiqU(~, sin Corte, tendrá dos jueces de letras para 

1"a Corte de Iquique pronunció euat.l'oGÍelltos trcin- los asuntos de mayor cuantíaj tres jueces de sub dele. 
ta i 11Jl fallos en asuntos civiles, criminales i de ha- gaeion, rentados; un alcalde ordinario en Pisagua i 
cÍt-mda. delllas jueces :mhalternos; tcdo bajo la vijilancia de la 

1,08 juzgados i Cortes de Jnstieia tienen ademas Corte que so 1,ropone establecer en Tacna, en lugar 
otras atenciones inherentcG a la majistratura, que. de la que se desi¿na para Iquique. 
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La Comision somote a la apl'obaeion del Honorable rna leí asigna a los funcionarios corrcsponJientcs eH 

Santiago. Senado el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Art. 1.0 El servicio judicial de mayor cuantú, se 
hará en primera instancia en la provincia do Tarapa
cá por los siguientes funcioll"rios: 

Dos jueces de letras con residencia en Iquiquo, que 
eonocerán en ámba~ jurislliceioncs, turnándose eOll
forme a lo prescrito en el artículo 39 de la lei de 15 
de octubre de 1875, i eon el stleldo amUlllle siete mil 
pesog para calla uno. 

Cada juzgado teLldrá su secretario [:011 el sueldo 
anual de dos mil pesos, i dos oficiales de pluma con 

Sal" de b Comision, 12 de setiembre de Ui84:.
l"),fanzw{ Valenmela Castillo.-l11. Elizalda.-·Luis Pc
/"Ilira.-P. Puc!ma.-1V. Silva». 

En tabla. 
:3.0 De Ulla prcsentacioll de don :Eduardo Délano 

en quc hace obseryacioncs a una solicitud presentada 
anteriormente por don ::\icolas ljnnich. 

A 8118 antecedente!'. 
4.° De mm solicitud de dOlla Mercedes Yávar, viu

da üe don :Enriquc })aeza, pidiendo la condonaeion 
de milnovecielltos pesos (Ine su marido quedó adeu
dallllo i\ la caj[t del batallon Victoria. 

el dc mil doscientos pesos para cada uno. 
1 un promotor fiscal en lo eiyil i criminal con seis Para 8e;/Ilnda lectura. 

mil pesos de sueldo anual. El sellor Ibañez (vice-PresiclLmte ).-La órd(m del 
Art. 2. 0 ]<] mismo servicio j uclicial ~e hará en los elia s(,ñala para la primera sesion la discusion del 1'1'0-

territorios de Tacna i Arica miéntras permanezcan en yedo sobre reforma de la COIlstitucion. 
poder de Chile, con arreglo al tmtado ele 20 de octu- Continúa el debato. 
bre de 1883, por dos jueees de letras (lllG cOllocer,ín El 8eüor Pereira.-Antes de pasar a la órrleIl del 
en ámbas jurisdicciolll'S, turnámlose en la forma prc- dia, voi a solicitar del Sellado que acuerde dar prefe
venida por la Lei de Organizacion i Atribuciones de Tellcia al inforllle (le lit Comision acerca de los Sena
los Tribunales, con el sueldo de cinco mil pesos anua- dores que han cesaclo en sus funciones por habor in
lcs para cada uno. currid(\ en las im:ompatibilidadcs parlamcntaTias de-

Cada juzgado tendrá su secretario con el sueMo (le tcrminadas por b Constitucion i h lei. 
mil doscientos pesos anuales, i dos oficiales de plnllm Como PI Colliel'llo ha trmiuo a llÍcn prorogar nuc
con el de mil pesos, tambien anuales, pam carla uno. yamcnte las sesiones onlinarias, creo que no habria 

Un promotor fiscaL on lo civil i criminal, CQll el inconvenientc ninguno lJar<\ postergar por esta sesioll 
8ueldo de cuatro mil PCS(1lS anuales. el proyecto ele reforma constitucional i (lespachar el 

Art. 3.° Créase una Corte de Apelaciones rC8idcn- negocio a ,[nc me refiero, negocio qllG S3 hace urjente 
te, por ahora, en la ciudad de Tacll:t, cuyo distrito rGsolver pam que [lf;abe de cOllstituÍl'se la Cámara. 
jurisdiccional comprenderá la proyincia de Tarap:;cá Por mi parte, IlW he creido obligado :l haeer esta iu
í los territorios ele Tacua i Arica, llliéntras éstos estén elicacion, por la circunstancia ele que, sielHlo miembro 
sometidos a la juriseliccioll chilena, escIllyendo de su ele la Comisiol1, no tuye oportllllülad, por motivos de 
competcncÍil1as cucstiones ele hacienda, (lile vCl1l1l'Ím sdml, de estar l!rescllte en el (lebate i Goncurrir a S08-
en apelacion a la Corte Suprema en Santiago. tener el informe. 

La Corte establecilla transitoriamúnte en Tacna, i I Despues (le la (lis(~\lsion habida, erGO que el debate 
hasta que por una lei se varie su resiLlellcia, se COIll- egtA ya agotado í que en esta misma scsion puede 11e
pondrá de cinco mi cm bros i trlllclrá un relator, un se- garse a yot,1l' el informe. 
cretario, un oficial auxiliar i solicitallor fiscal i llos lbgo ill,1icC\c.Íon en est(~ scntido. 
ofici:.\lcs de sala. .El ~,üor Balmaceda (:\Iinistro de lo lnteri(\r).-

El ministerio público será ejercido ante ell:¡ :'01' uu Como el Senado sabe, quelló pendientc para la se~ioll 
ofIcial llamado fiscal de la Corte de Apelaciones de ele hoi la cliscusion jencral, ya mui avanzaüa, del pro
los tcrritorios de TaCllrt i Arica i proyincÍ¡¡ de Tara- yr:cto de refornw cOl1Rtitucional, al punto de que so 
pad. creía po,1rin, terminar hoi. 

El sueldo del presidente de la COl't(" de los mini,;- Siellllo esto así, i mui )ll'ulJahle aücl11as que los se-
tro8 i fisc"l, scr¡Í, el iljado por la lei ÜC 11 tlc ouero llore" Senadores que no han asistido a la l)rescute se
de 188d paTa las Cortes tIc Apl?laciones llc la Replí- SiOll cuenten eon el Docuenlo vijente i csperen (Iue no 
lJlica. se tratrtr(t hoi llinglln otro asunto en (¡ue ellos pueden 

Ell'elator tendrÍl el sueldo clo dos mil liuillicntos tenor intcroi:l ele tomar pal't8, tahez el mismo a que 
pesos anuales, 01 secretario el de dos mil, el' ofiei,ll de se refiere el scúo]' Sella(lor, crc@, SCÜOT, seria prndenk 
estadística i 1·1 ofwial auxiliar i solir:itador f\scal, el (111e el seilor Sonador aphlZi\SO 811 illrliciu:ion para otTCt 
de l11illloscientos peS08 para cada uno. se"ioll o b fOTl1lulam en cl sentido tlll (lile la prefc-

Dos porteros, con cuatrocientos pesos <unwJes el rCllci" que pi(lc tuviera lugar en la sesion de maüana, 
primero i trescientos el segundo. a fin de (Ille los señores Senadores que deseen tomar 

Art. 4.° Los promotores fiscale~ de Iqui(lUe i Tac- parte en la (lü'cusion o en la yotacion no se vean pri-
na no podrán ejercer la profesioll de abogado. Tarlos de su cl(~recho. 

Art. 15.° Los jueces de snlxlelcgacion de Pica, I"a I Xo hago, 2iu embargo, illllicacion alguna; me limi
Xori:t i Tamp<1cá tCónL1r0,1l el sl1eld\J :umal de clos mil to solo a insinuar estas cOllsi(leracioncs, que croo de 
cuatrocientos pesos cada uno. prudelJcia i lmcn pl'ocellimiento pal'lamentario. 

Art. 6.° Pam 108 dedos (le la jubilucio!l (k los }] S(:flOl' Pereira.---Al bwer mi illllieltcioll 110 he 
empIcados a que se TeJiere CHta lei i 11\10 tllviel'cn de- lllimao d llllmul'o dc S()lJa(¡()l'(~8 que había en la sala; 
recllO pura ~olicitarla, se lJroc8llerá conforme a lo l,rcs- he mirado solamente el cumplimiento de un deber 
crito ell el; artículoJ 3.° de la leí de 11 de cne1'O do (llW, l1 mi juicio, habrÍ<, sido de üeoear estuviera va, 
l883, tomándose en cuenta los 'JUelc1o.s que esta mis. realizado.· u 
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Con motlvo del escaso nllmero ue sesiones que que

daha, el sellor Ministro de lo Interior pidió al Sena
do se ocupase esclusivamente de la reforma constitu
cional, celebrando al efe(~to sesionos diarias hasta eon
el \liria; pero, no habiendo llogado a su tlÍrmillo en la 
plÍl11orn, próroga ele sesiones ordinarias, 01 Go hil'l'llo 
se ha visto en el caso de acordar una ~oguncla, hasta nI 
l:.l do octubre próximo, con lo cmtl ya el tiempo no 
es escaso. En esta intelijoncia, yo, que esporaba la pri
mera oportunida(l para hacer la imlioaóoll (111(; he for
mulado, creí que habia llegado eSle momento i la, 
propuse sin atender a ninguna otra circunstmll;ia. 

Como el señor Ministro no ha hecho una oposicion 
decidida a mi indieltcioll, ni S(é hrr servirlo modificar
la, creo que POllrÜt consultarse al Senado sobre ella 
para que resuelva lo que tenga a bien. 

Por mi parte, ereo, como he (1ieho tÍntes, que Be ha
eo urjente e indispensable (111e el Sena'Jo acabe de 
eonstituirse i resuelva una vez por todas 1" import:m
tu cuestion a que se refiere el informo \le la Comi
sion. 

El señor Balmaceda (Ministro (le lo InteriOl').
I,a, mzon que he tenido pnm insinuar como proeedi
llliento de conVeni,)l1cia parlamentaria üejar el asunto 
¡¡ quc s@ ha l'eferi<lo el SCllor Senador para otra sesion, 
era la de que los sellOTes Senadores que no han asis
tillo hoi no estaban prevenidos ele que ese negocio 
podria tmtarse en cst:\ sesion, sino, al contrario, en la 
per~uasion <le (1110 se trataria esclusivalllente de 1>1 re
forma eOllstitncional, i Jlle llamee, como he tlicho, (Ine 
no seria oportuua la alteracÍoll de la t:\bla (iue imliea 
el S(lllOr SelUtdor. 

A mi juicio, tollo se cOlleili:uia ] ,i( tienelo la prefe
rencia paTa la sesiolt de mañana, a fin de ([11e oportu
lln,mente llegara a conocimiento tle todos los selloTes 
fkuadores ]C, nlOclificacion de la tit hb i p1ll1icl'nn to
lllal' parte cn el debate ° la yotaóOll. 

·Yo ereo que 1" rliscnsioll tld j llfol'llle (';oLí agotada, 
({Uü nadD, nuevo podría (lceirsc, de manera cllle la prG
fereneia solicitaela viene a reducirse a le" yotaeiclll, en 
1ft cual creo que el Senarlo tlebc~ hacer de manera (Ille' 

tomen l'f1l'te todoH los scltOl'es Seu:l(loreR quc lo de-
8een. 

Pero, repito que no formulo indicaóon; insinllo so
lamento un procedimiento que me parece llla~ correc
to i parbmentrtrio. 

El s(,úor ZañartU.-Encontmm10 1a8 irleas que 
acaba de cspresar el seltor .:\finistro pcrfe"tamcnte de 
ncueTclo eon las mias, porc[uc juzgo (IUC, por lo méllos, 
no debe votarse llOí el informu almlido, yo mo permi
to formular l:t imlicaeion que ha insÍlm¡\t1o el seltor 
i.Tinistro. Pido, ell cOllsccueneia, (lue el Se]la<lo aeuonle 
tratfu lll:iltan:l el negoc;Ío a cIlle se 1m referido el BUllor 
Senador por Talea i que se vote en ht misma Rusio!l. 

El señor Concha i Toro.--Yo estimo que la in
,licacÍon de mi honorable amigo el señor SenadOl' por 
Taleel obedece a consideracion i móviles mui atendi
bles por el Senado. Tengo para mí que ella se rela
ciona con la gravísirna encstioIl cOllstitucional que nos 
ocupa. CrGo que ni aun tl(lbiú iniciarse 1rt rliseusloll 
de 1:1 l'eforma sin habt,rs8 ántes constituirlo (ldiniti
Yamento el Senado, rrsnlvicwl0 l()s caw:' de illcmnpa
tibilicbd o compatibililbd a (P1O se rdierc el iuforllJe. 

Yo me pongo en el caso de los h01101':1hl08 Senado
res a. que alude el informe, i cOllsidero que realmente 
no podria seguir asistiendo al SCl1rtdo, cst¡¡'l1c1o pen-

diente la lejitimidad de mi asiento en este recluto. 
liTe ahstenclria üe venir, cualquiera que fueran los 
acuenlos provisorios que la C{tll1ara tomara p¡tra que 
siguiera concurrriendo mientras ella se pronunciase. 

Ahom bien, ¡es posihhl que el Senado prololl,,,·ue 
esa situaeion 11 los señol'C;s Slllmdores a que se refiere 
el informe? Xo me parece; i como he dicho úllte~, 
la gmve cuestioIl eonAitueion:ü que ocupa al Seuiv1.o 
es una circnnst:ll1eia mas para que se apresure a pro
llunciarse ~(Jhl'c el informe, a fin de que se constituya 
imtcr de votar la reforma, i mm ántes de eontinuCll' Sl1 

cliscu"iou. 
En esto ~e¡¡tit1o, yo me hago un h0110r de apoyar 

1ft illllieacion (lel ReltOr SCllmlor por Talen. 
En cuanto a b llloclificacion del selior SelHulor por 

LlalHluilmc, me parece que el Senado llO podria COill

pro11w'oorse a votar precisamente en 1111t1 sesiull (lada 
un asunto cuyo ele bate no cstri agotado i que 11110<10 
no ÍGll'lninar on esa 80sion. 

El señor Balmaceda (::\Iinistro <le lo I!;lteriol').-
1.:1 o]¡sorvacion del 8('11(9r Senador por el Nuble rela
tiva a In, cOllvcnioncia (le que la ~Cámam se constitu
yese (¡utes de resolver sobre el proyecto ele refol'lll<t 
cOllstitucional, me parece quo ya no tieue cabida. Yo 
me lit habria csplieado cllanclo se trató de dar prefe
nmeia a la roforma; no ahora, despues de acordado i 
vijente el aeucrc1o, t:;¡llto múnos cuanto que ning1ll1O 
de los seftores Senadores nombrados en el informe ha 
continuado asistiendo al Senrrc1o. De manera que la 
c1iscu8Íon i la v·)taeioll del proyecto de reforma se ha
d solo por los seüol'CS Senadores no objoiarlos. 

1'01' lo elemas, si se tratara ele un aplazamiento incle
finillo, yo eomprcmlel'ia la imlir;f\cion (le prGÍerclll'ü 
forlllulal1a; pCI'O euamlo solo se trata lle lrt pl'Olonga
eÍOIl d(o un dia, me parece (lue no hai razon bastante 
para desentellllcr:,;e <le las ouservHeiones que he teni
do c:l honor de ll'lccr, fundado en b ausencia de mu
chos scüorcs Scn~,c1()res i en lo que he estimado como 
])1I'jOl' proce(limionto parlamentario de no resol ver 
111111ca nn :l:lUlltC' sin que tÍntes llegue a conocimiento 
dEl todos los miembros del Senado. 
~::El señor Concha i Toro.-l'ic1o la pahtbm para 
h~eer 1111:l aelaracion, pues veo que desgraciaclamente 
no he sirlo COll1 prendido por el sellor :Ministro ele lo 
Interior. 

)[0 me ha lllovÍllo a adherir ti la índicaeion del ho
norable Senador por Talea lmm el pronto despacho 
del informe sobre incon'lmtibílidadcs, la, circunstan. 
cía de que eonCUlTan a hs deliberaciones sobre refor
ma eonstitucionallos ReflOres Senadores euya compa
tibilic1:u1 o incollll'atibilic1a<l estA en tela de juiuio. 
.:s'lí, señor; jJrecisamente JIlO he fmH1a(10 en la eir
eun8tancia de quo 8HOS sellores SellaÜOl'{~S habian (le· 
j:\(10 de c:oncUl'l'ir a las ~csioncs (lel Senado por U11 

sentimiento ele dolicarleza . 
.. \dclllas, COlllU hien pudiüm sucedor quü <JI S811<H10 

cleclarastl qw; eran hábilt:R para seguir deselllpeñamlo 
sus funciones, diju que no era posible, en ningull ca
so, que la Cámara ]1l'olongase por lllas tiempo lit 2i
j,uaeioll nnoruH11 en que se enuuentl'an esos honora" 
hles Slm:Hl()]'(~s. 

rOL lo mismo que no C:Ol1r~nrnm ti las sesiones, me 
parece urjl)nt(~, de inmediata mjmwia, que el Senado 
tOllW cuanto fintes mm resolucioll resllccto del infor
me de h COlllision, en vista, pmeis:unente, de csu 

. iientimiento de delicac18Zc\ que hace que oroos hononl-
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bIes colegas nuestros se abstengan ele asistir a lalO le bn11' ~eSiOlllJS diarias hasta terminar la discu~iolJ elel 
sesiones. proyecto de reforma constitucional; i en esta Cr()üll-

Eeto era lo que tenia que cspolleJ'. cia habüt pcllidu que se aplazara hasta maiíana la 
El sellor Ibañ.ez (vice-Prcsic1cntc).-Creo necc- ('llGstion sobre ineompatihilidade:i. 

sario advertir a la Cámara Cjlll:, llil bielHlo imin llaelo El sPl'íor Pereira. ---¡:'\i o seria lllilS prudente i mas 
el sellor Ministro do lo Interior qlle d Senaelo cele) cuol'llo esperar L1 march¡t que siga la discusien pura 
bre sesion mañana, me parecc ilHlispemablo quo 10 fOl'mular la indicacion de que el f:)enado celebre se
acucrelc; pnG~ el acuerdo anterior para celebrar sC2,io- Diolles di,ll'ias? (~niz{¡ es lllas conveniente que las se· 
nes diarias se referi" 1lllicctmente, como cra llHtuntl, siones sigan su curso ordinario, esto es, que tengan 
a la primera próroga, e111e ya terminó, i no a la sc- lug:lr dia por llleLlio. Si se vé que el tiempo es esca
gllnda. S~), h::Lr:'L llegado el momento de :'tcordar sesiones dia-

J\Ie parece, pnes, que será nccesflrio un nuevo nas. 
acuerdo para celebrar sesiones diarias. Si este acuer- )\ o lJ1lc<lem ocultarse al seDor Ministro los incou
do no se toma, las sesiones seguirán como ele costUlIJ- vellieutes ele celehrar sesioll todos los dias, inconve
br(', es decir, dia por mcdio. !lientes que aun son mayores para el mismo señor Mi-

El señor Vergara (don José El'ancisco).-I ca- nistro. 
¡Iueó el acuerelo anterior. Por esto creo que, 110 elivisállllose por ahora esea-

El s.ellor Ibañez (\-ice-PrG~ielellte).--Así lo he sez ele tiempo, no hai para que exijir este saeriticio; 
ent?lldl~O yo.. . ~. ¡ si al paso odinario i regular llegamos al fin, tanto 

El senor Balmace~a (;)hlll~tl'O ele lo Intenor).- mejor; si llega el momento en que haya necesidad de 
:Me parece que n? hm l:lC?nVCl1lcnto para q~le el So- sesiones diarias, el Senaelo las ar:ordará. 
nado ce!ebro ~esIOlJes ,llanas, pU(o$ 1ml pCl1dlcl:tes elo El señor Ibañez (vice-Presidellt(·).-iFormula iu-
su conslderaclOll muchos asuntos grans e Impor- e1icaeioll el señul' J\Iillistro ele lo Interior? 
tan tes. - v 1 t l· 1 1 1 1 l S ~1 

L 
~l o le CH cne l( o que e acuere o (e enauo se .rc-

as mismas razones nnc habia allteriormoute IJP,ra f· 1 1 . 1 1 - , 
'1 ena so o te as SOSlOlles (e tt prImera proroga. 

tenor sesiones diarias, subsisten llOi. Están pendien- El señor Vergara (don .José :Francisco).-Hasta 
tes los ll1i~l1l08 asuntos de carLÍcter llljente que ll10ti- el 15 de este mes. 
varon el acuerdo anterior. El sellor Ibañez (vice-l'l'csi<lente).-Si no hai in-

Por lo domas, el honorable Senado rOHol\'l'rá lo n ne l· . f l 1 l' 1 . 
'1 e lc:aClOn Orlllll al a, entenc ere que as seslOnes ten-

erea mas, convcuientp. drán lugar en la forma ordinaria. 
El sellor Concha i Toro.--Por mi parte, pecli~ 

ria que se consultara ala Sala; porque, por las mismas El sci'íor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
razones que, me OpUSD ni acuerl10 anterior, me opon- -Pediria qno la C~lInam se l,rmmneiase. 
<Iré hoi a que haya sesiones eliarias, ell yista de Cjue El seIlor Zañartu. - Para c:onciliar tOllas las ob
es nec:esario disponer d<; algllll tiempo para, estudiar scrvaciones que se han hecho, yo hago indicacion p¡\
esos mismos pro'y~etos. ra cdehrar sesionps diarias hasta el 12 de octubre in-

Ademas, hoi tenemos tiempo bastante pam desp;t- clusive, a jin ele <¡uc pueda votarse la inelicacion que 
chal' oste i clemas asuntos pendientes. anteriormente formulé. 

El sellor Vergara (don ,Jose) .Frallci:'iGo).-En- n SeDOl' Ibañez (vicc-Pl'csidente).--En votacion 
tiendo que el señor Ministro no 1m hecho illllicacioll la in<li<;acioll qnc acaba de formular el señor Senaclor 
para colebmr sesiones fliarias. do IJanqnilmc. 

El seDor Balmaceda (::\finistro de lo Inte~rior).1 1:1 sellor Silva.-l'ero no se señalml los asuntos 
-N 6, sellO]'. ele qlll~ debe OCllparse h Cámara en estas ll1leVaS se-

El señor Zañartu.-Yo lo formularia. I sioncs diarias. 
J~l señor Vergara (llon ,J osé ~Frallciseo) ---Yo me El ~cfior Zañartu. --f:)e tij¡,min de;'pllcs. 

opondré n ella. r()tadl! la indimcirm, fl"; ,7(','"c/¡arla lJO}" 111Jotos 
El scñor Ibañez (vicc-Prcsidente).-Trat,tremos '·ontl'a lO. 

de la inrlicacion Llel scüor Senador ]Jor Talea. El seliO!' Ibañez (vice-Pl'esidellte).--En yotacioll 
En votacion la illdicacion <lel honorable seDO]' 1'e- la inclicacion del ~()ñ()r Senador por Llanq',1illUe para 

reira pam qnc se discuta hoi de preferencia el infor- (111C el SeJHlllo se ocupe en la pl<)xima 8e8ion del in
mo sobro incoYllpatibilidades. forme de la Comisioll nombrarla para examinar los 

El señor Balmaceda (:\Tinistro ele lo Interiúr). casos de inc:ull1]latihili(1ades, clebiellllo vot¡,trS0 este 
-Hui otra illelicacion, seDor Presi<lelltc. aSl1llto en la misma ~esioll. 

El señor Zañartu.-Yo he hecho una indicacion El señor Silva.-iI si se detleeha esa inrlicacion1 
lIlas comprellsiya qnc la del seDor Senador por Talea. El scüor Iba,ñez (vice-Presidente). - Elltónccs 
He propuesto que en la scsion de mañana se tratCl de (l11Pc1a vijente la del honorable sellor Pereira. 
la cnestion de incompatilJilidaLlcs, hastr\ votarb. }] SCllor Silva.--Esta votacion en la misma ACl-

El seDor Pereira.--2'; o se ha acorda(10 mm si ha- sion me parece un poco irregular. 
í;;ú sesiones diarias. El "clúor Zañartu.-ColllO esta cuestion está tan 

~El señor Ibañez (rier-Prcsidcnte).---Pondrel1lCis _ lleh¡tj¡b i es pcrfec;ta1ll8nte conocida de todos los se
primeramento CH cliscuSÍOll si ~e celehran sesicnes ' üorcs Semat101'1~s, el'oí qne no snseitaria incOTl'""'lÜen
diarias. te. PO!' otra parte, el ohjeto que me ha llevarlo a ha

¿Qné señor Senarlor ha formnlado illllicacion'i ¡La cel' mi inrlieacion no es otro sino el de que todos los 
ha formulado señor el Millish07 s('üores Senadorc:" quc quieran tomar parte en la YO-

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). tacion se eneuentren en la Sala. 
----Yo habia creido que ~uh:ii:otia el aellel'llo para cc- El ~Cñ'll' Silva.-Xü hago OhilCl'Yaciol1 a esO; m~ 
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refiero a que podria no ser posible votar el informe 
por no estar agotarlo el debate en esa sesion. 

El señor Ibañez (vice-Presidente ).-La proposi
eion para votar mañana el informe no puede ser sino 
eondicional, esto es, dado d cafiO que el ,lobato esté 
agotado. 

Lo mismo sucederia con la indicaeioll (le! honora
ble señor Pereira. Su Seíloría ha hecho indicaeioll 
para que se discuta i se vote el informe en la sesioll 
presente; pero la votacion solo tendrá lugar si ella ea
be dentro de los límites del debate que se teng:\. 

Votada la 'inclicacion del seilo)' Zañadll, fu~ de8~
citada P01' 1.'3 votos contra 8. 

El seftor Ibañez (vice-Pn~~Íllellte). - En votacion 
la indicacion del honorable señor Pereira. 

:El señor Pereira. -(¿necht de hecho aceptada mi 
indicaeiol1. 

El seftor Recabárren.-Si antes estábamos tra
tando de la reforma constitucional, ipor 'luÓ ha de 
quedar acoTd:l.da t:~citamente la preferencü\ para este 
asunto~ 

El señor Ibañez (vice-Prosident8).-Tiene razon 
el señor Senador. V oi a someter a yotacion L\ indi-
eaclOB. 

El1'e8ultado fuf. 13 votos ]J01' la a:firmatú; i 8 pOI' 

la ncyatiua. 
El señor Ibañez (viee-Presidente). -En disl;\\sion 

el informe de la COlllision relativo a incompatibilida· 
des. 

Se le diá IcctuJ'a. 
Dice ((8'[; 

por decreto Lle 14 Llc marzo i 7 de mayo del presente 
año ajente i procurauor legal de Chile ante los. tribu
nales arbitrales constituidos con arreglo a las conven
ciones espr!eiales que sc han celebrado con los gobier
nos dI) Inglaterra, .Fruneia e Italia; i 

.1. o El \le don Adolfo _Valdc\rrama, Senador suplen
te por Le proyincia dcl Nuble, nombrado médico ele 
he Casa (h'ates por clocreto rlo 10 de mayo del pre
scnte arlO. 

Hai que con,<idcrar j\lnto con los cuatro nombra
mientos anteriores, el caso especial de 108 señores don 
.Jovino ;\ovoa, Senador propietario por la provincia 
do ColchaguH, i don Eduardo Cuevas por la del j\Iau
le, quienes, siendo empleados con residencia fucm del 
lugar de sesiones del Congreso a la fecha de su elec
CiOll, continuaron en el desempeño de sus respectivos 
empleos. 

l~n vista de lo ,lispuesto en la parte final del al'
Heull) 32 de la Con~tituc;ion, pensamos que los seño
res Lillo, G:tnrlal'illas, Ver~(ara i Vahlerrama han 
perdi,~o el det'echo do fOj'lllar parte del Senado por 
haber acrptado cmplc,08 l'etrilmidos (le nomhramiento 
csclnsi ,'0 ,ld Presirl(mtG de In Repllbliea, i que los 
Reflorc,J X,won i Cuc":!s han perdi<lo asimismo ese 
dereeho, porque en uso de la facultad que le confiere 
el inciBo ·1." del artículo 32 de la Constitucioll, opta
ron tle hecho por los emplEOS (Ine desempeftaban a la 
fecha ,le su cln(Ocioll.-Sala ele la Comision, Santiago, 
25 (le agnfito de 1884.-1,1118 Pe¡·eira.-J. Francisco 
VI'I·yai'!i---J. L. de Zcu1adu». 

El seftol' Ibañez (yicc-Prcsidente).-Continúa la 
discusioll ele este asunto. 

«Hol1Ol'able Cámara: El señor Concha i Toro.-El negocio que está 
Cumpliendo con la comision que tuvístci~ a bien en tliscllsion, respetuoso para mí porque trata de los 

eonfiarnos, tenemos la honra üP. presentaros este in- fueros i derechos de algunos de mlestros honorables 
forl1le, en el cual encontrar,~i8 enumerados los 11om- colegas, tienc una importancia capital por cuanto se 
hramientos hechos por el Presidente de ht Repllhlíe[1 relaciona con un punto tambien sumamente intere
de algunos miembros ele ('sta Cámara, para c1esempt:- sante de lluestm organizaeion política i civil. 
ftar empleos o comisiones retribuidas de servicio pú- Ya en una sesioIl anterior el honorable Senador 
hlico, indicados los casos en que, [1 nuestro jui"io, por Coquimbo, en un brillante discurso, manifestó la 
tales nombramientos han inhahilitaüo para el ejerci- importaucia del principio de las incompatibilidades i 
60 de las funciones lejif'lativas a las persollas que 1013 juntamente hizo su historia i esplicó el progreso que 
han aceptado. hahian tenido las ideas en esta materia. 

En este c1elic:ac1o asunto, (lue afcd:1 los dCl'cdlO~ ,le Despucéi üe lo que dijo el honorable Senador por 
algunos ,le nnestros honorahles eoll\gaK, i por (\ollsi- CO(luilllho no tenelré una palahm que agregar. 
guiente he composieion rld Senado, hemos tmtado (le Simplemente en u8ta parte (le la cliscusion creo 
proGeder .con rig(H'osa eircullspeccion, examinando cCJlweniente rec(Jl'(lal' ([ue miembros importantes de 
l1tenta i cscnlpulosamellLe todos los antecedentes, la administracion formularon en 1871 un proyecto 
pidiendo nuevos datc)s en los casos que nos ofrecieron sobre incompatibilidades, harto mas lato i harto mas 
dudas, apreci:mdo los hechos eon frio criterio i no estenso 'lue el q\W hoi se trata ele aplicar. 
tomando resoluciones sino despues ele llegar por la de- Por cOllsigui(mte, l111a illterpretlwion restrictiva que 
libcl'acion a la unanimidad del aCllerc1o. diél'alllOS hoi a ]¡\ lei interpretativa 'Iue se ,lictó hace 

Los nombramientos hechos por el Presidente dEl la poco, ir in, no solamente contra 10 ya adquirido sino 
Repllblica son los que siguen: tambien contm lo que se lHe tratado de adquirir; de 

1.0 El de don l'eüro Nolascn Gandarillas, Senador modo (lU(~ si el Senarlo hubiera de apartarse del ca
suplpnte (le la provincia del i\'Iaule, llomhrado üele- mino trazado (,n el informe de la COlnision, iria eOl1-
garla dnl (JohieTllo ante 1:\ seccion lIipotmmria del tl':l. lo h\'(:ho por d mismo i contra b aspiracion i la 
Bauco lle Valpamiso, por decreto de 10 de setiembre vuluntad jCIll'Wl. 
de 1883 i director del tesoro }JOI' decreto de :30 de Voi, pue,', él limitarme ti contestar mui brevemen-
noviemhre del mi.smo año. te lus dos llnicos argumentos que he oírlo hacer con-

2.° El de don Eusebio Lillo, Senador propietario tm las conclusiones (lel informe. 
por la provincia de Talea; nom brac10 delegado del GO-¡ COllsiste el primero de ellos, en que la palabra em
bierno ante ltt sociedad anónima rl,mominaua el «1'01'- pIco que usa la COllstitucioIl, no puede referirse a los 
venir lle las Familias», por decreto ele julio de 1882. empleos permanentes creados por leyes de carácter 

3. 0 El de don José Eujenio Vergara, Senador pro.¡ tmnbien permanente. 
pidal'io por la provincia de Acollcagua, nomlJrac1o i\Ieditando ::;ob1'8 el particular, he oncolltmdo algo 
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qUe vlpw u comprohur con in c1arlJar1 do la lnz del Seguiremos en la votacion el mi~mo óruen que ha 
düt que ht intelijcncia que a la pahtbm empleo ha seguido en sn informe la Comisiono 
dado la Comision informante es la exaeta, es la ver- El señor Guerrero.-]~n casos iguales o análogos 
dadera i la que le da la Constitucion i le ha dado al presente, ::;e hll observado en la votaeion el órden 
siempre el COllgraso, esto es, su accpcion gralllatieal, ele las provincias que los señores Sen3(10re8 presell
como equivalente a ocupacion. El antecedente a quc tan, principiando por la mas remota del norte para 
111C rciiel'o cs la lei quc se llamó del 25 por ciento, concluir por la mas remota del sur. 
(111e otorga a todos los empleados una gratilicacion 80- Este prucedimiento se obseryó el año üe l8iS, a 
hre sus sueldos. Esa lei usaba la p:tlahra empleo pú- efect11arsc el sorteo prevenído por la ConstitucÍon 
blico, sin doterminacioJl ninguna, i fué entml(lida i I para renovar por terceras partes el Senüdo respecto de 
aplicada en el sentido (lue se referia a to(ht clase de 1,18 provincias que elejiall dos o mas Smllldores, a fin 
ocup<Lcion pública, ya transitoria, ya permanente. (le deterlllinar cu{¡]es habían terminado en sus fnn-

Si ahora el Senado dijese (1U8 no era tal la acep- ciones. 
cion de esa palabra, scrÍl. preciso hacer dcvolver a Esta misma regla Sfl sigue en la calificacioll de po
muchísil1lo~ empleados lo <J.ue pereibieron por la gra- de,rc8, en la forlllaeiOll (le presupuestos, i con ella es
tificélcion. }:stimo que este es un alltcclldcntc quo tá eonfol'Jll@ tarnhíen el ®fieio que el Honorabie Se
lllGreCe ser tommlo en euenta por el Senado. nado pasó al Gobiel'llo indicán(lole los señores Sena-

Otro anteced()l]tc no ménos (lecisivo (,8 el de (fUCl dores (111e cumplen m lleríodo legal el pr6xilllo a11o. 
ántes üe la lei interpretativa, llUe'itros Jliputaclos i Hago, pueR, imlicacion para (lue en el presente ca-
SenarloreR que aceptaron puesLos públicos del carAc- RO SD obserye la misma práctica. 
ter i en las cOll<liciones en (Iue lo han hecho los se- El serlO!' Ibañez (vice-Prcsidente).-Yo no telli¡t 
üores Sena<lol'es a que el informe en (lelmte allHle, conocimiento (lel proccdimiento a <J.ue se ha referid.) 
creyel'Oll que habian eesado en su puesto de represcn- el seüor SCll(ulor. ::\0 veo ningun inconveniente para 
tantes del pnehlo. Para no citar otros casos, invocaré seguirlo ahora. 
el del señor Lastarria cuando accptrí el puesto de }li- El seüor Vicuña Mackenna.-Yo pediria que 
nistro diplomático anÜ, una RcpúlJlim vecina. la votacion fuera nominal, a fin de clue (luede COllstan-

Tampoco puede <lrgüirse con la sUl'osicion de ql\8 cia de la opinioll (le los Reüores Senadores. 
talvez los Senadores ele que se trata, acepbron ~ns El señor Ibañez (vicc-Presidonte).--Entiomlo que 
puestos on la intelijcncia de (l'te no inc\llTian el! la rn el caso actH:!l b votacion debe ser secrota. Ya a 
incompatibiliebü, porque llUmerOBOS antecc(lemtcs les leerse el articulo elel Heglalllcnto. 
decian i probaban lo contrario. El SellOr Concha i Toro.--CualHlo se discuten 

Hai to(lavía otra circunstancia a que desealm 11a- los pmlcrcs üe los seDoros Senadores, el debate i ht 
mar la atenciOll del Senado. Parece que todos están vobcioll son plÍ blicos. 
conformes en reconocer que el caso del señor Gamla- }:! s"flor pro-Secretarío.-El artículo 103 del 
tillas es mui claro, que 110 pue,le habcr cuestíon res- Reglamento r.1icc: <¡La votacion por escrutinio tendrá 
pecto do él: toclos convienen en (lUO 1w Iwnli(10 su lugar en las elecciones, i en toclos los negocios de in
puesto de Senador. Pues yo crco, señor, que el ¡)cna" tcrr,s particHlal')). 
do se contradeciria si votara en Ul! ~ontirlo contrario El señor Vergara (l1rJIl ,Tosé }'raucisco).-Aquí 
108 dClll,'S casos. Las circnll~tallcias son laH mismas, i no se trata (le UU,\ cucstion de intCl'l~H privado. 
aun r~~pccto del sefíor G(tJl(larilla~ lwi la c:onsillcra- El ~(:¡iOl Vicuña Mackenna.-La presente no 
cían ele que en realidad ]lO aceptó uu nuevo empIco, CA cucstion ele inÜ'res lWr~()llal. 
sino clmlslllo (1no tenia Antes i dmantc cuyo ejerci. El SCÜOT Vergara (don .fosé Francisco).-Ni a 
eio fué eleiido 8el1ador. n:lclie brneJ'icia. 

EIllUeV~) puesto aceptado por el sellor G:ll\\lnl'illas J<:l SCÜOl' Ibañez (i"icc-rl'esidellte).-Yo tcn.:o la 
proviene üe Ulla lei de l'eorganizaeioll de la oficina ImisnHt opinion r¡llG lo!~ SCilOl'eS SOllaclores por Co
en que servia, loi que Ol'(lcna qnr: (m la reorganiza'. (luilllllO, que en el presente caso no se trata de un 
cion s(] profiriesell los emJllea<lo~ antigllOs i se jnbib. negocio (le intel'cs particular. 
Re a los que no tuviesen cahid:l o se le diese algunos El seüor Gonzalez.-Pero Re trata de una cues-
meses ele sueldo. tion pelSOIl<ll. 

Por lo domas, ReÍJOl', me parece <28C118:1(10 en[(11'OC8r El seüOl' Vergara ( ,10n ,José l~nlllcisco). ,-De una 
la impOl'tancilt de las ineompatihilidades pOI' 1:t incle- cllcstioll cl(; derecho, de una cnestioll constitucional. 
penrlC'llcÍa con que revisten a los l1licmhro~ (lel Con- El seüor Vicuña Mackenna.-Al discutirse 
greso. J3á~t(;mc re(~ordar que el Senaclo cst(L lLmmdo ! los poüer(;s de los miembros del Sena·Jo, hemos re
en ocasiones a jnzg-al' como tribunal a los mas altos chazatlo In'¡]Jlieamente a los (1UC no tenian derecho 
funcionarios de la República, i en tal C<lSO nu basta la par" ocupar un asiento en este recinto. 
indepemloncia (le! earácter Jlersonal <le lus iwliYiduos }:n la Cúmam dé Diputados, Ha hace mueho tiem
sino que es menester (ll1e la lei los revista de cOlldi- po se ,sepan) públicamente a un jóven, creo que em 
ciones legales que sean uua garantía ele su reetitllrl (' el scilOl' Rr'ljas, porqne no tonia la erlad requerida. 
imparcialidad. J<:s euestioll pública i no de interes privaüo. 
:~'U señor Ibañez (vicc·l'l'C'sirlcntc).--¿Xo hui nin- El seüor Vergara (don José 1<'rancisco).-Creo 
gnn otro seilo]' ¡)llllmlor qne (lesce h:wer nso ,le la pa- CllW lo mas conveniente seria CO!1wltUl' a la Sala. 
lahm1El seüol' Ibañez (rice-Pl'()"i(lollte).-~Como ya lo 

Ccrnvlo el (1clmtc. he (licho, yo soi ele la miSlil<L opinion rle los SeflOl'QS 
Como se traLt Ü8 "eparar 11 V:lri.o~ ~cííol'CS 8011aclo- SrnadOl'e~j poro, como el mmnto os grave, lo mejor 

res qne se (;1'(,0 han pCT,li,lo su üorecho r.le formar par- SCl'(t consultar a l:t Cámara. 
e tlcl SCllUllo, elltiellllo c¡ne la ye)taciOll será secreta. El señor Pereira.-La repl'cscntacion de una pro-
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vineil1 ante el Senado no es eucstion tle interes pltrti
cular ni cuestion pcrsoual; sino, muí al contrario, de 
alto interes público. 

.El señor Silva.-Sin el11b:w30 (1118, üCRrle un 
principio, he aceptado francamente i en todas sus 
partes el informe tlc la COl11ision, me parece f1 ue la 
votacion (leberia ser privada. 

LOil casos que se han citado en apoye de lit yota
cion pública no timwn atinjellcia eon el presente: se 
refieren a actos electorales que, segun la ll;i lle elllC
ciones, todos deben ser púhlieos. Pero euan(lo se tra
ta de asuntos que tien'm un cal'¡'teter personal, así 
como eH los aumentos de suel(los. asiO'nacioncs, etc., 
la vobcion es secrc,ta. X o hace lll'uch(~ cuando se llis
cutió el proyc.cto que eOllcNlia U1Ht asignacion a la 
familia del sBñor Pinto, el debate fUl' público, pero ht 
vOLaeion privada. 

Como lo he dicho, no tengo ineonvenicntlj para 
(lllr pübliclIIuente mi voto, ponlne he aeeptat10 fran
camente i en t()(las sus partes el infol'll](J de la Comi· 
sion; pero me pareee que b votaciun de],¡el'ia sel' pl'i
Villla. 

l~l f'rí'ior Vicuña Mackenna. -Pido Ir! palabra 
para hacer un llamamicnto al buen criterio llel Sena
do, (mtes que eló una l'csolucioll en tan gmvo asunto. 

Si el Sellado aconlara que la votncion fuera seCl'íJ
ta., haria lit declaraeion monstruosa lle que el puesto 
de Senador es cuestioll llo interes pl'ivatlu; ofenrleria 
su propia dignid,td i pOI1(lria ell tela de juiuio su alta 
reprose:1 ti\ciou. 

Me permito pedir al Senado '[uo mOllite la cues
tion ántcs de dal' su voto. 

El señor Pereira.-Lo meior, sellOr l1'resitlenü" 
8('1':'\ eonsult:n a la SaLto ' 

El señor Ibañez (vicc-l'resÍtlentr)). _. Se y'l a CUll

sultar a la Sala si lit votaeion es púllliea o sm'l'ota. 
Consultada la Sala, ac()rdó pOi' wwnilllülarl di! ;2.1 

'Vot08 qlle fa lJotaciun fllel!C plÍ{¡{-im. 

des es buena i provechosa para el porvenir; creo que 
ella es adel11us mui clara i de fácil aplicacion; pero, 
francamente, no croo que sea este elmol1lento opor
tuno pam apliei\rla, ya que est.a aplic:tcion va :1 tonel' 
formsalllGute un carácter o efecto retroactivo que no 
es posible, a mi juicio, aceptar. 

Por lo <lemas, el selior Lillo, por ejemplo, no reci
bia suGIdo dlll Tpsoro )l"aeional i su empleo no puede 
eonsÍlleral'se como uno do aquellos a qne se rlltiere la 
ll·i intl'rpretada. 

Eu fiu, yo me abstcllllró (le votar, Si3üor I'resi
tlente. 

El 8cüor Gana (al (I,11' su voto ). -Yo YO taró en 
couformidad a la lei. 1Ii tleseo habría sido que per
m:mccÍl'l'an en sus puestos estos honorahlcs Hcmvlo
res; pero, en vist,1. do lH. lei, voto con la lei. 

El seflOr Vicuña Mackenna.--:Uui bien! 
:El 8(')1101' Ibañez (yice-l'l'üsirlcnte).-En votacion 

la parte dc1 inforllle relati"ll al seÜOl' don J ovino Xo
VO:1, Senador propietario por la proyicia ÜB S~mtiago. 

Retlliirla la 'colacion, 'resaltal'on, ('milO en la anf13-
l'i01" los 1111"//108 17 'COtos 171)1' la afimwtim i :3 pOi' fa 
neycdil'ct, ab8ü;ni/;ndose de cota.!' el SI:¡{O/, Ri¿(;aIJl(l'l'cn. 

En fa J/1.i.'m7.Ci jiJl'1Ilct se ((proM "'/lI~e8i¡;a¡¡¡cnte el in
forme 'I'C8JH:do de lo . ..; seJ1ol'es Eu-,elJílJ L¡'flo, Senad%~~ 
IJl'l)pietario lJIJi' la )li'olJ'inl'ict Ile Talea; Eclllcmlo CIlC
Ul8, Senarllil' J!mpil'fuI'io }Jo/' la provincia del 1llaule, 
i Atlo(t'o Vaf¡{el·ra.!nCl, Senador 81tplentl' }JOí' la ]I)'()

L'incia del i\'1I.7)/". 
La parte del 'illfol'llw l'e7atil'a al seiíol' Pedro No

lasco Ganda1"illas, S~lladol' sllpl~nte por la provincia 
rlellflallle, filé apm/iacla pOí· 18 'Votos contr·([.2, oustc
níhvlose de /Jotal', WIIW en [08 caS08 ante/'ioí'rs, f'l 
.-.:el1o,' Il('('aZ)({;')'en. 

}] sefíOl' IbaI1ez (vice-Pl'csidonte).-Apl'olmdo el 
informe en todas sus partes. 

SuspllllClerelllos por un 1110111ellto la sesioll. 

El sClior Ibañez ( vice-Presidente ).-}:n yotrtCion 
b, part.e del informe reL1tiv~\ al suí!or don Enj811io Jo:l Sl;!tur Ibañez (yicc-Prü;;identB).-Si al Sena-
Yel'gara, Honador por l:L provincia do Aconcagua. do le pan'ce, se eOlllullicará al Gobierno la resolucion 

1<:1 seüor Lazo.-1'ido Le palabra pam fuudar lJli (Iue se ha tOlll~Hlu l'cspC!eto (le los seüores Sena,lOl'eR 
"I,tO. (IUO han cesilllo en el ejercieio de sm; funciones. 

En una (le las sesiones itlltel'iol'cs akglló la razones Xo habiendo ollservacion, queda así acordarlo. 
que lllll asistian para negar mi voto al informe de la Continúa la (liscusion tlel proyecto üe reforma 
Comision, i no ereo neeesario l'cpr()(lueirlas ahora. constituciOlwl. 
Repetiró sí fIue no consi(lcl'O oportl1HO aIllicar la lei, l~l Sl)ÜOr Vergara (tlon Josó Fruncisco).-Pitlo 
sobre todo cuandu y~t est¡'t ]Jara terminar el período la llalabm. 
l('jislatiyo i cumulo los jlu{J].llus están llanuvlos rt nu(]- El 8eü"r Ibañez (\'íce-Prcsidellte).-Tiene la pa-
vas eleceione~. Cuando elijiel'on ¡t sus aduales l'eprrl- labra el SellOl' Spna(lOl'. 
st'ntantes, ignoraban que ¡JU,licm ycnir mm lei intt'r- El selior Vergara (tlon ,José .Frallcisco).-Aun-
pl'(;t~ltiya que los inhabilitase en sus funciones. quo En mm de las ltltimas sesiones habia anunciado 

Acepto b lei, ljllO ()onsid()T(l muí grande, mui hne- que iba a tomar parte en el debate, esparaba hacerlo 
na; pero no aeepto la oportunidad de su aplicaeion. üespues de oir a a16'UllOs de los miembros del Go
,'utal'" en contra llel infol'lne ell tOllaS sus partllS. hienlO maniflestar sus itleas respeeto del proyecto 

R~ciJ¡'i(la lawiaáon, í'~sllllcU'(m .17I.'Otl).~ }JOI' 1ft que (liscutimos. Pero, como Sus SCllOrÚts han guar-
afimwHea i 8 }JO/' la lle!/atz:m, a!J"tmuhulIJ.'c de 1'1)- datlo silencio, lll<l veo en Lt necüsidad tIe esponer 
Üu· el !!e/lol' Recaulíl'/'I:U. mi mane m de peusar en liL importantll eucstion que 

El selior Ibañez (yiee-l'resi(lente).-Aprobatlo el nos Oellplt, yiúntlomc colocado ¡(si Bll Unlt situacion 
informe en la parte l'ehtiya al Nl'í'iOl' don ,José l~\lje- un poco singular. 
nio Vergam. Deslle luego, tenemos el Sist('lllático silencio de 

Al tomal'St! uotacion: los miembros del üobierno, que son los antores del 
J'] SellOl' Gonzalez.-Sí, eH hOll1lma.ie de la lei. proyecto; "i¡eneio quo si l>u(;Ll" ser U11>t tllCtica Có
El sní'ior Recabárren.-Yo JlW ahstellgo l1e \,O-jlllOlla, no es do seguro UIla tilctiC<1 cortes respecto 

t:tr, sellOr President(~. del Sena(lo ... 
Creo que b lei que. estahleció las incompatihilicla- El sellar Balmaceda (l\íinistro de lo Interior). 
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--Permltume el señor SenflLIOl' tllle no acepte el ca
lificativo. 

El SCIlOl' Vergara (don ,Tasó Franeisco),-Sn 
:)eIlorú, podr{, o HU i\(~(:pü,rlo: 11ero yo lwgo UfiO l1el 
}JDl'fecto üerecho para mallife:'itar mi" opiniones i 
para jazgal' los actos dd (Jobic1'll0. 

El ;;eñol' Vergara Albano (.Jlillistro (le Rda
CiClll:S l~steriOI'cs),--l'or mi parle pl'otu~to cuntra los 
calificativos que usa el señor S(ma(lor. 

El serio!' Vergara (don,T osé 1'l'anci:ico ).- -m sc
f¡,.l' )'Iínistro podrá p!'utestar cuanto quiera, pero 
cstoi en mi derecho el anrrCic1l' b conducta t1D los 
miembros del Uobierno. ' 

.El s0I10r Vergara .Albano (i\linistro ele l~pla
ciOlles Esttóriores).-XoSGtl'OS pod(:mGs usar <le la pa
labra cuando queramos, i Su ~eñorí:, no Ime,lB cali
ficar de acto pistcmútico lluestro 8ilcmeio, ni llll'l10S 

la falta (le cortesía. 
El seño!' Vergara (don ,Tosó Franoiscó).-Es 

falta ,le cOl'tesÍa en le's milólllbros del Uohicl'Ilo pl'C
s<cntar un proyecto i gnanlal' (m seguida un ohstina
(10 silenGio respecto lle tedas las ouservaC'jones que 
8CJ le hacen. 

El señor Vergara Albano (:Jlinistro d(J Rda
eiones ]~stcriores),-Estamos toClavúl ('1\ la l1iscmsion 
jeneral de un r:.egocio muí cstmliado i mui cOllocido 
de tOllo el mundo, i no hemos crei(lo aun lwcesario 
hacc'.T uso de la l)abbra, 

El sellor Vergara:. (don ,To,;t', Fnmei~(:o),-Slls 
Señorías puedcn pellsar qWl ll() necesitan hacer uso 
de la palabraj pero yo tamhi'lll kngo (krr,cho rmm 
crcc)!' CllW faltan a 111 cortesía parlamcnt:wia. 

El señor Balmaceda (:\li1\istro de lo Interior). 
-Apreciacioll person¡¡l. .. 

:El selior Vergara (don Jos{, }'rancisco).-Que 
tongo lejítimo derecho de llacer. 

Cjue el Gobierno se hallaba en un verdadero dos, por
que considera este proyecto mas como un paso dado 
en la reforma háeia la Reparacion absoluta del Estado 
i let Iglr"üt; <¡ue como un me(Eo illlnecliato para calmar 
!tI impnciellcia pública. El S\lñOl' 2IIinl~tl'o du L) Interior 
S(J euenl'gó de lJlltlllfest,1r qUl!, a juicio del (jo bierno, 
es cnteramente illlPOsil)Jo llegar, ni aun en una é¡JO
U,t remota, a (Jiita <\s]JÍl'acioll ,\lcnL\l1a durante tan 
largus <tl10s por los elementos liherales dd pais, üe 
1iqui(lal' las l'l,!aeiunes ()xistcnte" entre la Iglesia i el 
.E8tado, (l1W tal! frecuentes i (1eplomhles conflietos 
ori.iinan cOllsbntemcnte cm la socie(larl. 

,tnks ,1(' pntrar a (]anllc cuenta (le estas opinione,., 
me parece conveniente pl'e:sentar a la C{tln~\ra el as
pedo jeneral lle e,;ta cuestiono 

Esk, selim' Pl'csiclente, no es 1111:1 cuestioll nUflva 
en Chile, l)Uc~to que se viene dehatiendo de::;de mu
ellO tiempo atras, ni e~ JllleVa tampoco en los del1lus 
paises clvilizallos ,lellll\lndo, puesto que desde largos 
arlOs, casi rlcsde los Cll'íj enes del cristianismo, se L1is
nlte <le tal Sl1l'l'te (iue, en el siglo prer'ente, casi no 
hai hOlll}ll'l; ,le gohierno ni puhli,~istll. alguno que, en 
l1US estudios ° lucuhraciones, no haya tenillo lllas üe 
una yez (ple darse CUCllta lle este. importante pro
hlenH1, 

}:n los Ol'íjcncs (lel cristianislIlo, las r81aciones eb 
la Iglesia i el }:staclo fucl'on las relaeioncs tle los 
que tenian Ul1:t creencia que naue libremente, que 
crec(~, se (lesarroI!a i prospera a la sOlllhra ele la lil)l)r
tacl, () llIas bien (le la tol,mu)(;ia, porqne, n,as qlW ht 
lil)ert.ad, era la toleraJJeia la que imlJcraba en el mU1Hlo 
romallO, i que c1esjlues soporta persecuciones, no por 
efecto de los pl'incipios relijiosos, sino a consecuencia 
de los principios políticos. En esos primeros siglos 
del cristianismo, la rdijion 8e estableee en la soc:ie
dn(l bajo el amparo (le esta tolerancia elel mundo gre
CO-rOllH\110 para todas las creencias. El selior Balmaceda (l\IinistlO de lo Iuterior). 

-1 nosotros de reebazar. 
El selior Vergara (don ,JOS'J Francisco),-~-Cada l\las turrle, la Iglesia, ya orgmlizada como un CU8r-

cual, entónces, en su derecho. ]lo, no solamente espiritlldl, sino tambien ('omo un 
G:>ntinúo, sellOr Prcsidtmtc. poder material, forma una enti,la(l" de los distintos 
Si se tratara de un principio abstracto tlc lejisL!- Estados en que se halla csbblceida, i S118 relaciones 

cion, estaria bien que se clejam a los miembros tlG! con el poder eivil no se rijiel'Oll por concordatos (co
Senado tliscutir como lo tuvÍcm\ll por convenir:nte; 1110 se ha dicho) si 110 que se rijieron, o bien por d 
pero cuando se trab de un proyedo (].Ulo (leb() tener principio de nutoritlacl, propio tle aquellos tiempos do 
una aplicacion inmedittta i cuamlo es necesario cono- ign(mmcia i ele lmrharie, o bien por mútua conV8-
cer la línea de conducta que se proponen seguir los niencia ue los gGl)icrl1o", 
que van a ejecutarlo, es preciso, para lIue el Sellado A vamallo el tiempo i creciendo la Iglesia, a medi
pueda formar opinion completa a ese respecto, que da que crecían las socle(!a.1es que aceptahan las ideas 
conozca los proceJilllicnto~ que 8e \',lll a llevar a cabo cl'istiana8, vinieron las relaciones compll,jas del Es
para organizar la reforma que se propone, Segun tallo i ele la Iglesia, relaciones que han sufrido todas 
sean esos procedimientos o esos medios, H8í tmnhic'Il las vicisitudes por que han atravesarlo los pueblos occi
puede ser la opinion qlW se forme:d Senado del dentales tlr. :Europa. A veces cra la Iglm;üt la que pre
asunto en debate, para pr<~stade su ascntimiellto o pCll<leraba sobre la autoridacl pulítica, i a veces era 
para rechazarlo. ('sta la que clomina ha a la Iglesia. Solo de,scle el pre-

N o conocemos, pues, hasbe ahora Illas reSpl;cto di' scn:C' siglo lwll yen ido aclar:1wlose las ic1ea~ i proün
la opillion del Gobierno sobre el p1'Oyecto ql1e ~(' clip- cit',nclos(; ('11108 espíritus el convencimiento de que pa
ente, que las opiniones emitidas en la otra Cámnm I ra que puella hal)cr una paz cstable i sólida en la 
por el señor ~Iinist;,o de ~o, Interior i, las bre\'(~mente Rocie.dad, q\1e convenga ~~nto a los intereses relijioso.s 
espnestas por el scnor ilrllllstro (bl Culto, COlllO a los mtercsrs pohhcos, elcbe lleg¡lrse a una 11-

De ellas no po(lríamos dp,lucil' qUB el Gobierno I r¡uiclacioll equitativa, justa i jenerosa entre ámbos in
tenga un plan decidido, ni (¡l1e haya previsto todas I Ü'l'CSPS. Esta eOll\'iec:ioll ha venido ganando terreno 
las circunstancias que pueden ocunir en el ]l:1i'1, lEIH en tOlbs p:1l'tcs, i llUestro pais, ]1')1' fortuna, lo ha ga
vez aceptado estc proyect?. Al c(llltr::rio, si 1l1lhi(¡'a' '¡lílldcl N:tenSa1l1cnto, que hasta. ahora ha .sido l~ piedra 
moa de atenernoa a las Opll1lOnea rnumfestada¡¡ pOl' d angll!¡1t del pl'cgmmn de todos 10$ pal'tldos hberales 
/'l¡lfi('ll~ 1\r.t1'\¡~b:0 de lo :r"l.tGr\o't, 1'1""1 el\c(1"t~"l'Ú't,lj.l(:ll¡ ('on I .1" Chil"l Híj\\it1 ... d':11\ ,t~ 1M t'elll.dol\M entre l",IglM\¡¡' 
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j d l~staclo, en ohsequio lle 1:.\ paz i de l:. tranquilidad LleJla la s"llarac;ion lle b Igl(>sia i el .Estado, ':se cree 
social. con tlcrecho para castigar los errores filosóficos, se 

1 bicll, sel101'; cmewlo teníamos derecho par:! pAll- atribuyo podc)' ci\'il, i aun el derecho (le usar la. fuer
sal' (Iue el momento IJl'opicio h:tuia llv,gado; C\tallllo Z:l. .EI1:t oOllWtu la ciencia a sus ycnlmles :\hsolutas i 
todo,; veúllllob aproxinlitrsil lit 110m O¡JOl'tlllta du e·:t:\ I :! Sil ciellcia, .EHa, 8e crte la sola con dureellO a COllS

reforma, por asentinlÍlmtrJ casi un(llúm:, tld Jl:tis; CU<Ul- \ tituir la hmilia, i dcdanl ilJeollciliables allilJeralislllo 
do oíamos al jClfe ele! E~t:tdo i\llilll:tllllo a los leji,3h, i la ('iviliz:wioIl mOlltJl'lla C;OIl el iwgn,:ül jUnLrca lllle 
dures a el1lprelHlerla resueltamente; Oll:1,11(10 ~,) hos llll- L¡ pres1,L" 
cia que ya [wbia sonado Le 110m de (111e » El cl'lO\lo político l'dijioso del e:ltolióslllo adqniere 
las vaeibc,ioIles i timitkucK propias lle Hll e"jlÍl'itll {orillas Ji fÍtJihl:, de c;ollciliar con el estallo mOllel'llo. 
pusibnimo, ¿IIuÓ suou(le?,,-S1\eecle, señor, tt\W d Eje- »Es llll huellO ÜC la lllilyOl' griIYodac1, señores, lJS un 
Cl1tivo, en V<JZ elc nvanzal' a, 1" solncjoIl, no hace m'lS ,wlJlltecillliento hist()rico digno lk toda la nwditacioll 
que retardarla, por medio de un proyeeto como I<,l ha rlflllejisladnr i lId homlm, t!n Es18rlo, aquel (ine hui 
cCílificaL10 lllui hicn mi honorahle il111i,go el seltor vice· realizan la" llilCiol!cS civilizarla,s i la Iglesia eatólic;,J. 
Pn,sidente -- l'cac;cionario; por müdio de un proyecto \)1<:1 Esta(lo abre illces:mtclllente nuevos horizontes 
ql1C, no contentándose con las 1igwlnras que 1:\ COll,~- a la acti,'ülad i a la l¡oArtad de tr)(los. Vt Iglesia, por 
titueion dü ij;) (luiso C;l'ear tmtre la Iglesia i el Estado, el contrario, tlerranw tri~t()zas i se llrLl;C mas inexom
los ata, mas aun, con la eadmw, tle hierro (lel presn- hl8 a metlida (l11e lllas se debilita su infiueneia políti
puesto. ca. Procur:t dctelwr el progreso intelectual con tlecla-

::\[uclms ycees llW he preguntado a mí mismo: ¿a racio;lcs cstrellla~, í eacla batal!a perdida en el campo 
(Jué conducc el contra-proyecto (lel EjCJcntivo, qué fin tle la tliscusion o del librn pensamiento es causa de 
práctico se propone, que altc;racion snstancial illtro- violcneills lllcralcs oca¡;Íonaclas a irritar los ánimos o 
dnce el! el prllcepto ~ollstitneioTlal? I 1l0r mas quo ll() a aftijir las lOoueÍellCJias. 
eXd,minado atentmnente este punto, lmda ll() 1'0Llitlo » El e:U'ill'ter nniversnl d,) los hechos que elluncio, 
descubrir. . prueban qno la. Iglesia bnsca por 8n propia e invo1un 

N o se dá un Rolo paw at1e!ante, porqne el reCOll{)- tal'ÍiI inic;j¡ttivil ROltlciones sociales i políticas que e!la 
cimiento de la libertad de cultos es un rocol1ocimicn- condeno, pel'O qno son el resultado lójico, jJl(jyitaull! i 
tü hcc;l1O por la lei, hace ya diez allOS que está iJl(~or- necesilrio lle, sus tc,lldcllcias doclrinales i de su aecioll 
pCJl'illlo a la Constitucion i que tiene' Sl~S mices el! los eterna en sus ]'(Jlacioncs CiJll loo pueblos civilizados. 
hechos cstablec;illos i en los )¡állitos jenem[izatlos. 1 si »Pl'escl\cii\1llos una lncha el! quc, o l:t Iglesia Yen
nada (l{¡ e~c cont

"
a-pl'Oyecto, nos qnita, ell cam1Jio, h ce i oí) illljlOlll' al E,tallo con todas las intolerancirtS 

esp8dativa de Ilcg,n a la se¡mraeio:l absoluta de 1:1 (1U8 proceden llc Sll ft', o el }:"ta(lo la yiolenta, la so-
Iglesia i el Estarlo, ligallllo, COlllO acitho de decirlo, juzga i la souwte a sm: luyes». 
con eslabones lle hierro casi imlestructible~, la Sllcrtc 1, si cs esta la opinioll tlel Gobierllo sobre esta 
de la Iglesia a la suerte de esk último. ilIstitneÍon, ¿cómo Stl 'luiere' ül'jilr al pais estrecha· 

i Qué propósito Sll persig'ue con esto '1 Dificil es Sil- mento i abl\lo pill'lt si'.!lllpn' a esta fuente de atraso i 
um'lo. dp ]lel'turhacojoll tIc h SOCiCtllld? ¿Cómo queremos 

}vIe voi a yer en la necesiclaLl de l'll{)onbr al Sella- alJI'il' las vías (1('1 progreso a l1lwstl'O pais, si lo liga
do las opiniones emitidas por el Gobierno 80hr<3 esta mos con una im,titll"ioIl que os la rémora i la nega-
materia. c:ion de eso pl'Ogl'eso? 

Haee tanto tiempo se inició este llebate i se ha llis- Est,1 falta lle llJjie" en el pClllsmlliento i en los aetos 
clltido tan estcnsamelltc, que es mui proba1)1!) -- quc del Gobicrno, es nmlmellte inc:oltIpt'Onsibk Si la 
si no todos - muehos señores Senadol'l's hayan (lado Iglesia e,ÜtÍlic:l es ul enemigo jlll':ldo del progreso i 
ya al olvido los fundament.os prillópales q{le se ale- ele L1 civiliz'lé,ioIl, ¡,por lIué no ]'IJIllP()11l0S el vínculo 
gahan Imm sosteller el proyecto dd Ejecutivo. eOIl que cst:'t ligado a olla, i pUl' quú no ill<lcpenrliza-

:'Ire vá a permitÍr, plWS, la Sala, quo lea las palabras mas al Est'ldo (lo su Íllftll!;]lc\Ía. 
que el sellor ;)i[inistro tl" lo Interior 10ronunció en la Estas pmglllltas me las ]w 11irijido a mí mismo 
otra CAmam. Es pre(;iso que conozcamos las opinio- con mucha frec;uencia, i 110 llll acertado a respondljl'
nes del Gobierno acerea de la importancia de las re- me por rJlH] el Gobierno, t.eniendo lista UBa oportuni
bciones entre lct Ig18sia i el Estado. Decia el seilor dad propicia como h actual, la CS(luiv,t i presenta 'm 
J\finistl'o lo siguiente,: eOlltra'proyecto (lL>,~tillaL10 a mantener i a ro bustecel' 

«La Ig'lesia católic;:l, seilorcs, marcha ell smltitlo e~te vineulu, hl1l'LlIl,lo i tlesorientando, al mismo 
invGr,so de In eorrientc liLeral del siglo. A llludi<l:t tielllpo, i! b upinionlilicral i haci~llllola perder la f6 i 
quo m:ls se cns:tlldm el n',jinH:n de lih:'lrtiHl en el Es- b confianz't ell SllS principios. 
twlo, lllas restrinju la Igltlsiil su fiuxilJilidnd política, Se ha Ol1lpcíbtlo el Gobiel'llo <JIl manifestar que ln. 
lleganclo hasti1 pro(lncil' ,[eelamciones en los ültinlOs separacinn del Estallo i 1'1 Iglesia, tal COlllí) lo des(~an 
altos qurl son la lwgal:ion (lel progreso modcl'l1o "un les llOllllll'C:S qUt) permanecen fieles a los principios 
rompimiento radical i alJ~oluto t:on la~ ideas i el libe- libemles, es absolutamente imposible, que h:ú tal eú
ralimlO 'lue Iwi impc.ra. RObl'CJ la faz dCJ l:t tierra, mulo tIl) dificultades, que hai llecrsid:tcl de Llcl'ogar 

»Lil Igl'23i" cowlc;na la li\¡(~rÜlll (le (,ultos, ISUa Re tauLeS leyes pl'imilrias i seClllllhl'ias, (lllO, como decia 
atrihnye lit dir(~r:()i()n i sl1pervijilaneiit del l'('jinwn üo el St~iiUi' :\filli"tro tIc lo Interior, dl)Saliaba a (Ill e hu
las cocndas públie,t';, l:mm i\l1iltmllitS a h em;l,ñallZ'" ljicm \lll hOlJli'l'8 público lll1 Chile que se: a,trav iOS(l a 
qHe se haee en c,oaf'cl'Jnill:'l(l a la~, 0lli:ll iones eOllHl11C,j p¡:oponel' L)~.; nlcdio~ p~1l'{l lIe:4~H' il c::\a :'·\ulnc,ioll. 
d;~ la época :i desconocc~ lB, soheranía JiHlÍtada tll-'l I~3~ i)~8 po,<·liblp que J.l)S hU111brc::: de (~ubíel'11(11 qn e h:-~n 
tldo, 1<~lla niegit el FCY:llccimicnto do la autoridad eOitudCJ JUillwneb tm el l\Jtlnmento durante tantuN 
r.ivil 1111 I)onflictol'l Cfm 111 1\1ltoríd:¡,;1 "1J1~,~h,~t;c/l, CM)- I t\l·b,~, ¡¡Opj'r·rtiF11rl0 1.'/1111-::! j)1'i'I t\"',;H;,;ldi~"¡ lml"l>;r¡"'M f'~ n. 
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reforma, se hayan ofuscado (le tal modo que vean tos que SQ sostienen en tocla sociedad, si los que hllIl 
tantas i tan gmves difioultados (londe realmente no llevado la bandera en alto cambian bruscamente de 
existen ninguna? iEs p08ihle que el ~Pl'esi:lente (le la rumbo, i, dejan<10 a 1Ul lado los prim,ipios, se atienen 
RepühIíca, que hace año i nwdio oxllClrtab,t al Con- a considel'aL:iones solo de ültl,rescs de partido i de 
greso a emprender esta rofOrlll[¡, no hulliera mcdita- oportunidad? Son éstos males mui gr¡¡ndcs qUt< pro
do de antemau® en las llificultaeles que envolvia? Si (lnce en lrt sociedad el abanclono de uua causa que se 
era una reforma tan difíeíl, i si <Íntcs lle tocar a 1:1 ha sostenido por mucho tiempo para ahrazar otra que 
Com;titmjon m:a preciso reformar, en lo rt>lativo a puede sen ir a miras políticas, pero que no es una 
las relaciones entre Iglesia i I~stado, las leye,; ílspe- eausa de conveniencia jeneral i permanente. 
ciales CIue rijen esas rolaciolll"', ¡cómo el jde <lel Es- rara sosteuer el proyocto dol :¡'~jecutivo se invoca, 
tado decia que era llegaelo elll1olllonto de emprender como fundmnento capital, 1:, neeeBida(1 dc mantenor 
resueltamcnte esta reforma? en snjecion a esta Iglc'sia católica, a este porlor eonsi-

¿Pero es cierto acAso que haya difkulta.des infillpC- (}('mllle, quo tanta influencia tiene eH las socieeladc8 
rabIes pam l'ealümrla? ¿es realmente l;iel'to (lue parn, donde impBnt, mantcmienelo al efecto en mallOS del 
establecer en la C:trt:t Funrlalllcntal ht Ropanwion Ü8 E~ttlllo, o, llU\R bien dicho, del Gobierno, qUB repre
las relar;Íones que entralJan la accioll dd ]~stad() i üe Ronta la fuerza dd I~sta(lo, el poder de supervijilan
la Iglesia en cllíbl'e ejercieio de sus resp8ctiY,18 fun-I cia, (le control üe los actos de la Iglesia, por medio 
eiollps, sea necesario rehacer toda l!(lUstra lejiKlacion? (le lo que entre nosotros lleva el nombre üe patro-

Pulllieistas mui "Spl'l'imentlHloti, hombres que han nato. 
estmliado m:Hlummcnü· ebta eue~tion, resuelven el I So crce 'Iue, con el p,1trollato, vamos a neutralizar 
problema ell 11n sentielo complebnwllte divcrHo <le leste Ollorme poder de la Iglesia católica, poder que 
las opiniones c'lllitidas por l'l Ejecutiyo. Sostienen (lue l'eC?nOZl;O tiene en gr,ll.l Wll'te la magnitud que se le 
esta reforma dllbo, aute tOllo, haeerse on nuc·"tr,l atrlb\1ye. 1'01' su orgml1ZaClOll, por tiUS elementos, por 
COllstitucioll par,1, que do dh deriven i veng,m llre- su antigiiG\lml i por su estension, la IglesÍt\ c,ctólicil 
parándose la modificacioll do las kye~ qUCl ligan a la es realmente uno de los po dores mas dominantes. 
Iglesia i el Estado, las (lue de cualquier motlo pertur- J'Pl'O ¿yamo,., a lHcutl'ulizar esto po(ler con una arma 
ban la marcha ele la 50ei(),lad. Gctiuia, 80n una arma de osas el,; teatro, que tienen el 

Ha sido tltctica antigua, u~ada siempre }lor los (inc lJl'illo (lel aeGro, pero que 110 son sino un pedazo de 
han resistido lte rdorma, decir que no se potlia dictar muc1pra1 ¿Qué ha sido el patronato entre nosotros has
lei alguna que contrariara on algo los priyilejios que ta ahora? Xo ha si(lo sino un precepto ele nuestra 
en Chile ha tenido la Iglesi:t eatólii;a, porque a ello ConstüuLOion, que jamas se ha "lllicado eIl heneficio 
se oponía la COllstitucion. X o ha habido un solo pro- (lel Estallo, quo siempre ha servido esclnsivamente a 
yecto en'Chile, tendente ¡L esb l'l\forma, ([ue llO se los interese~ de la Iglesia, tal como ella los ha sostc-
11l1ya combatido por inconstitucional. 1 esto, hasta nielo, mm en contra ele los del Estado. 
cierto punto, era lójico, po)l'(l1w deslle que la COllsti- ¡lJué caso podria citarse en CIue el patronato haya 
tucion reconocia a ltc 19lcsi:l catMica apostólica ro- cervillo de contmpeso para equilibrar, para disminuir 
mana, como J'elijion tIe Estado i l'clijioll pl'ivil(jii\tla, en algo PI exce"l\'o poder de la Iglesia en Chile? Que 
ademas, em natural (Iue los que tenian intel'e8 (m 808- se ~ite uno solo. 
tener esos privilojios que consideraban un hien para S CflOl'l; S, el tlnieo correctivo de tal estado de cosas 
la soeiedml tanto eomo un hien para la Iglesia, se es 1,1. eomplet:1 libertad; lo lÍnieo que puede librar al 
apoyarau en el preeepto constituóonal i sostuyierau l~statl() de la infinenci:¡ excesiva de la IglesüL católica 
que para llogar a 1" rdDl'mn tIe la" leyes sccullll¡nias leS dejarle, elltregatla a sus propias fuerzas, eOll entem 
era preciso comenzar por la rdnl'lllil de la lei fuu(la- il1llepelHleneia; POl'<lue cntónces el interes relijioso no 
lllental. tiene necesidad de aLlucuarse del poder para realizar 

Ahor:t los papeles se invierten i se dice qne, para sus fines; pOl'que entónces el intcrcs relijioso busca su 
llegar a };¡ reforma constitucional, es in(lis]1<lnsahle co- camino recto, el camino Ciue lo conduce con lllas se
meIJzar por la reforma de las leyes secundarias, i esto g'llritlad i lll:lS pronto a su objeto, no teniendo ya lie
se sostiene en nombre de lit ilbt lib~l"tl, i esto se ,-li- ce~iLlad de buscar el potler civil con el propósito de 
ce para :Lpoyar una opinioll que se consi(lora eOlllO hac(wlo servir como elemento pal'l1 realizar sus fines. 
SUiU'Pi'¿¡¿m Je las aspiraciones lilwrales. Una vez ~Fle el interes relijioso viva completamen-

Cuando uno eontempla, seüol'os, estas llesviaciones tI.) üesprGntlido de las influencias del poüer civil para 
del camino recto; cuando uno }liens:, cm las consc- satisfaeer completamente sus aspiraciones, entónces 
cuencias que trae este procellimiento de olvidar los la sociedad no necesita tampoco (le patronato, no ne
principios para atenerse a ideas tle oportNllÍdacl i con- ~Gsita <le esta Sup(;l'vijilaneia del Estado sobre sus ae
veniencia del momento, no puede c1cjar ele sentir 1ll1<1 tos, quo corresponden esclusivamente al órclen inter
profunda tristeza, calculando el mal inlllenso que se no, a la ol'ganizacioll, a la economía de la Iglesia. 
hace a las conviceiones arraigadas, a las ieleas pura- El hOllorable Ministro de lo Intorior, en la csposi
lliente abstractas i teóricas, que son las que forman eioll que haeia en la otra Cimmra sobre las ideas del 
la base de la opi11ion i del sentimiento público, prin- üolJÍerno, deci:, que no podíamos dar un paso en este 
cipalmento de la juventud. A la YCTClad, ¡qué cOllfi:m- camino sin reducir primero a la Iglesia a la eondicion 
za pueden tener los hombres que se educan ell una de institucion ele llerecho comnn. Sostenia que esto 
escuela poHtica cuanclo ven que, llegado el C¡¡SO de la cra lo esencial, lo previo; i CIlle para llegar ahi no 
aplicacioll do sus principios, téstos son destlefuulos en h\staha en mal1(31'i'\ alguna la l'oforma de la Constitn
nomhrc do b convenieneia, clcl éxito i del mommtio? eion, sino que era ántGs il1llispensable (luitarle los 
¡,Qué confianza jJuedell poner en el triunfo de sus prívilejios que tiene como institucion de derecho plÍ.
ideas en e~ta lucha constante de los principios opues- blico. 1b:1. mas alla toclavía ell'lei'íor ~!ini8tro, i eleci¡:¡ 
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que, aun reclu~ilb la T~:18Si!1 [l 11lstitncio!1 <ll) derecho 
comUll, 110 S" podia aun d()j;!l'h en complot:, in:lo!wil 
<lencia: t,m gl'<1111l,) el", su intll\\'llC;:1 i su pudel'. 1 a 
este propó"ito, cibb;l Sil S!'lloría lo (FU) p:I~'lba en 
Estados U niüos i ,lecia lo siguiente: 

«Es digllo de l'econlal'st: 'illl) , no olJ:"tante la ilhso· 
luta separacion de la Iglesia i el Est:lllo (lile consagra 
la Constitneioll llOl'te'aJncl'iciUla, j,¡", Cunsti tnciones 
de algunos Estmlos, como 'Virjillia, ek., cstalllccen 
COlllO reglas de gobierno primitivalllente (juu 110 pu
dieran S'2l' fllnciollario.~ pt\hlicos los cind:ulallos que 
no prof(i~an una rcliji(lll, o al !in, (iue lleg:ll'an t\ exis
tencia di) Dios. ::)010 elcSll1lCS de JllUdlOS afios se 
abrogaroll (li 'ilsic:icllWS 11'113 en los }:SLatlus p81'111ane
cicron uur l¡! tLchos lustros. 

«So( el p1'l1l101'0 en indinnrme ante la gnlTHlnza i 
sabiduría '¡I~ hs illstitnciolles de mpwlla "r:m rmcion' 
pc]'() IlO es uénos cierto q11e, a fal'Or ll~ la Iillertacl 
que con 10 ill~titu(;i()ll Üfl ,l',lree]w pl'iv~lIlo usa la 19'1e
siCl catMicfl, so han prOllnei:lo ::iíntolllas que llalllan la 
at"neioll r]u sus pulJlieisLas i 'ltll\ no \luerlen sernos 
irl'lifel'l'lltcs eOlllO hechos i}Ui.J 8'2 rrlalizHn (m llnestm 
é¡,OC,l. 

«Las flllli 1,1(;iones catlílicas tel'l:ian ¡,ll aJgullos Esta
dos, pUl' llll:,lios inrli]'()ctos, ]11'1'0 t<31'cüm un los r;omi
cios fJojlnlaws ,[e canídel' [Jolitico. 

«Xo ll:lcll Yl1nehr¡s alíos, 108 jesuitas, que alH tirmell 
gl'anr1os colejius, gnlllrle.s bÍlmes e influencia, lleó';¡l'oll 
a ilolieikr 'luC los fOllllos tl()~tinatlos a la enseüallzu 
se distrilmyesl)ll por el Estado en lll'o]lol'eion a la po
bhcion ,1l, las cOlll1lniolleS rdijiusas. FllÓ IllC1HóSLI'r 
que Gl\\l1t saliem al frente, i que jngarlt su prestijio 
de grilll j"lwral i do IJresÍllellte de la COllfcllemcion 
i (~oml()ll:tm la tentativa como eontml'Ía, sin !llll1n, al 
flllldmneu (o mismo de 11Illlellas ~,t1lias i lIsti tlh:lOllOS. 

«Las cOl'pOraCiollcs o con:~rl'gaciones católicas Cl'C
cnn j se e.lll'iII1H~\'(:n llia <1 tlia. ¿C¿nú Her/~ dpl rl~.Jilnel1 
de a([ud ;el fin (1,; al;.';ullos IWltros ma8~ Lo., bie-
1lC'8 do bs ::io;;i,dlttl('s eal,()lieas se estiman en 'FlÍnit:n
to, o seiscientus millones ele pe~08. ¡A cuúnto a';C;CIl

de.',ín ell mel!io sin'lo mas i c.nál será su infiuell¡;ia 
en "'ludIa Ila:;Íonf 

«B:Ístcmos s'lber CIne d rójimoll ¡{el llorecho COlllllI1 

1m principiado a recibir limitaciolles ell Illinois i 
New York. 

«1~1 hecho es revelador». 
De m'l1lllra, pues, c¡n,) tc,ncmos que, en la opinioIl 

del Gohi,'rrw, h 1,:,,;'lesÍ;¡ católica nq ll\lo,le existir en 
una sm:ie,el:\(l, ni bajo el r¡"jil1lSfl rlel derecho eODlnl1, 
ni bajo c:l réjimcll clel deredlO púhlic;o, porelllC ele ¡illl
blls maneras es igualmente peligrosa. 

¡Cómo pne(le viyir ellt{¡IH~es? preciso prohi-
bida? ¿~llní prc:eioo dietar leyes jlt'iVlLllClo a los clllC 
profc'san 8:;:\ l'l'lijio!1 del elerecho de a(lllnirir fOl'tu- , 

na, de itllministrar libremente sus hielles, o elc los de
rcdws políticos eh; que gozan los (lmllas cimlaclanos1 

iQuó l'l,vda esto~ 
Solo revda qne el (}ollicrno no ha estucliarlo (lehi

dmnentn la enestioIl, que no se ha form'lelo UWL idea 
cabal ele elLe, i que por eso vé en torlas partes (,lbstá
culos i 8s(;01108, sin sospechar, siquiera, los medios 
de salvar tales atolladeros. 

Si la Iglesia católim1 es una amenllZfL para la socie
dad por Sll cOl1stitllcion i sus elementos, 8i es lll1a 
amena?",\ pam ltt soóeúad por sus principio~ i por sus 

s. o DE S. 

tewle!1cias, entó;1COS ¿por cIuÓ el mi2:;1'l Gollil,rno que 
,J(~lmllc¡'1 este p,di;(ro antll el ]J'tl.", h: ticnJI', no ObR
Llnte, la lllallO i III ¡¡bIt> <:11 la llIi:illlil, CUll:,titucioll la 
jJ\1("rta del presupuesto? ¿ Por qm; l:l deja el! la condi
cion privilejiallu, no solamente ele instit1l!~ion de cle
rec;ho público, sino rentacla por ,el Est¡¡¡]o'l Si esta 
institucion es tan hostil i peligrosa ah:mclonacla a sus 
propias fnerz:1s, ¡llO serA eyidl'ntemente mucho mas 
t'"mi]¡je ]1l'o':!ljiILl por el Est,vlo, sostenida con sus 
n'eUl'sos~ 

I<:st:\S preguntas, seüol', se las haen cnalcl1lÍera, i 
cualqniera llO ]lueclo 1ll(:1l0S rlr; cC)]]luntlirse en vista 
lle lao ÍI!c!as sostenidas por el Sl'Jlor }lini"tro. 

Apal'túmlullle ahora ele la opillirlll cl!:! ColJÍerno i 
entralldo ell el (ir< hm ele; mis prujlias idenA, jJuedo 
ll1alliú;,,;ülT a Lt C,llllam qUCJ los tc!tWI'Cf: rld sefíor 
J\Iinistro son 1m ]JOGO 1]11ill](:)'jel l". ¡)i el po(lu)' (le la 
Iglc:sia cntólic:a es llllli gTallcle, COJ\lO lo llC dicho; si 
por su organizaciun, )lor sus elelllC'ntos, pur 108 meclio;; 
que tieue a sn alcance ]lar:\ obrar ~ol)Te la,.; concieneias, 
S()lJr(l todos los ados (Ld iJlllivic1no, PorllUC la relijioll 
tOllHL al homlll'Ü Ü!2Slle '1m' nace i no lo c1cja hasta 
(l1lC lo sejlulta lJajo tiel'l'aj ,i tÍl.'lle esa multiciplidad 
(te mucliosj si ti(mu cst:l illfhll'IlCia tan n]lsolnta i Yas
ta por su ,1oetrilla i su jl'rarqufa, yo sostengo, sin 
emllil¡l'go qne, abilnrlom"Lt a SIIS propios recursos, no 
será un pdigro ]Jara el Estado. 

El C'jemplo, lHHa prollilrlo, lo tellelllO~ aql1í mismo, 
en ll1H'strG pais, sin nocesiclall de ir a buscarlo en los 
e;stmüos. 

La relijioll católi(;a h:1 sido l¡l relijion elominante i 
csclusiya en d pais, es sin clucla Lt rdijion de la in
lllensa mayoría ele sus habitantes, i, a pesar ele) ello, 
¿cu/¡] <'8 Jl1wstm sitnacion1 ¿se 1m solJrelJUesto la Igle
,.;ia al E~t:til(), entre nosotros? Esta misllla c1iscusioIl 
en que nos hallamos l'lllpefíaclos ¿no es una pnwba 
pallllal'i¡¡ cle que la 19lesi,¡ e:Ltóliea no ticlle d po,kr de 
l'l'."istir 'l las itl"ilS cld a los ,le, liber
t.ad, SillO (111e tiC\lI!~ furZUSall11111ilJ l'111C\ J:ll,cliüc:a1'se i 
allloLlarse a ellos? ¿Cómo estaríamos tratallllo ,le esta 
rlJÍOl'lllil, si realmmlte las tell(lencias de esta illstitu
eioll fl1eran contrarias a ü)(lo prugreso i su illtlnellcia 
fuera eapaz (le lletpllcrlo en su e:1I11ino1 Si la lllayoría 
ele los halJÍtallte~; de Chile pertelll'Ce a e-;ta creencia, 
plO es Ylml:tll qn!; el c;jm'cieio (le los poderes cld l~s
taclo I() C01'l'C'Sj)(1lIt!eIÍa (.:1Illbiell? ¿no estaria en lllanos 
ll" ellos el GolJÍel'Tlo~ 

Si no lo til\lle, ¿por quó es? Porque no lUli tales 
tCllIleneiasj ponrw el e,ltoheislllO pllelle SBr sOl1lotido 
por C1Ü,)]'0 eH tOllo aqndlo quo l\U contml'Íe "HE, clog
lllas i sus principios pnral1lente espirituales. 

f'i llll e:!t(Jlico es capaz de l'(;sist,ir COIl su vida a 
toda lllcdidit qlIe le impusiera la viulaeÍoTl (le sns rlog
IlIi\S, UIl í.ellrlria mZOll algullll pa1'<1 resistir <1 ningun 
:.teto, a nillgllll11 lJ)()(1icla que tnng;¡ por objeto el bien 
comun, el hien de la sociedad en qlH; "iye. Y la ten
dencia llf~ la sneiella(l lllOl18rna los cOlllluee allá. 

Todos los ¡mehlos eOllstitnirlos cld orhe reforman 
sus lejislaeioues en el seu tirIo ele dar amplio ensan
che a tI libertad ilHlivitlual, re;¡r;cioJl'Ulclo eontm los 
]ll'illl:ipios c1nllllUlH lo antiguo, en que d imli \'iduo per
t·,meeia cselusivamente a la socie(l;1!l, en liue el hien 
no em el bien iuclivid u:ü sino el hieu rle la cOlllulli
dadji e~ta tendencia 1110(le1'111a inflnye p.n to(los los seres 
ele ulla manem c1eeisi va, cnal(luiera que sea su re] ij iun, 
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i 10s hace cmnprenrler que todo tiene que resolverse 
lilas o lIléllO~ tarde en el sentido de la libertad. 

Por estc CC\luiIlO knemos que llegar a la completa 
independencia i separaeion (le los intereses del órden 
relijioso i de los intereses del ónlen puramente civil; 
de manera que, cada uno en su esfera, conduze,t al 
hombre a su respectivo fin: la rdijion para qU(~ alcan
ce Pll otra vi(la los bienes que no bn~ca ni neecsitt< 
en rsta, i el Estauo los bienes temporales de esta villa. 
Ll accion rIel Estado solo tiene horizontes terrestres, 
miéntms que la accion de la rclijion i la de la Igle
sia, que es su personificacion, no tiene lllas objeto 
que conducir al inrliviLluo a un fin quc no esta lm 

este mundo, a un fin etm'no e inmaterial, respecto 
del cual esta tierra le sirve solo de transito, i que, 
como dice cierta ora cion, no es sino 1m vall~ de 
lágrimas i de de8tiel'l'o, que solo sirve pan1 pn'Ilarar 
la sal vacioll de las almas. 

El seflO!' Silva.--:-y,t es la hora, señor Presidente, 
i parece que el selior ¡';enador llecesitará algull tiem
po lllas para ,lesano]]ar sus ideas. 

El s'Jñor Ibañez (viceVre8itlcnte ).-En bl caso, 
levantaremos la se8ion. 

Be levantú la 3esion. 

JüLIO REYES LAVALLE 

Redactor de sesiones. 

SESION 48.a ORDINARIA EN 2-! DE SETm~lDnE 
DE 18S-! 

SUMAInO 

CuentlL.-ContimllL llL discusion del proyecto de reforma 
constitucional i con la pah,hra el señor Veruara don José 
Francisco.-Hace en scgllilllL uso de la p<Sc>brlL el seuOl' 
Vi~uña Mackenna. 

Asistieron los seiiares: 

BaqucltrLno, Manuel 
Besa, José 
Concha i Toro, Melchor 
Elizalde, Miguel 
Encina, José Manuel 
Fernan,lez Concha, Domingo 
Gana, ~Tosé Francisco 
G<1rGÍlL ele lrL H., 1bnuel 
Gonzalez, l'Ibrcial 
Guerrero, l{"mon 
Larrain Gand"rillas, F. 
Lazo, Jo"quin 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 
Puelma, }<'raneiseo 
Recabárren, Manuel 

Rorlriguez, JU"" E. 
Hosas Mendiburu, Ramon 
S,mfuentes, Vicente 
Silva, ',",,!do 
V"lenzuela C., llIanuel 
Varcb, Federico 
Vergan, A., Aniceto, (~Ii· 

nistro de Relaciones Este-
riores) 

V· ergara, .José Francisco 
Vi"l, Itmllon 
\,Ticnña, Clall.tio 
Vicu¡¡" M., Benjmnin 
Zaüartu, Javier Luis 

i los señores 11 inistros de lo 
Interior i de Justicia. 

Se leyó i fué aprobarla el acta de la 8esion anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente m(m~aje de S. E. el Presidente 

de Üt Hepública: 

«Conciudúlanos elel Senaclo i ele la Cámara ele Diputados: 

La partida 26 del presupuesto del ~1illiskI'io de 
Relaciones Esteriores, que crJllsnltaba treinta mil pü
sos para gastos imprevistos de g11ClTa e instalacioll de 
l:ts comisiones mistas internaciol!al~s actualmente en 
ejercicio, ha sido f.\gotarla i aun excedida. Aparte de 
b necesidau de salüar cse ex ceRo, quellan todavía por 
sufragarse en el presente año, i con cargo" es,\ mis-

ma partirla, gastos de cierta considAracion i de carác
ter inesc11sable. Tales son, por ejemplo, los que viene 
ucasionando la defensa del pais ante los referidos tri
bunales mistos el pago de honorarios a los jueces árbi
tros i otros diversos, cuyo monto solo puede pro verse 
aproximarlL\1nente I)(lr ahora. 

Conforme a las estipulaciones ,1el artículo X de las 
diversas COIlvenciones ele arhitraje misto, los gastos 
i costos (lel servicio comun deben hacerse por mitad 
entre Chile i cada UIlO de los di versos gobiernos otor
gantes. Rin embargo, i a virtud ele un acuerdo poste
rior celebrado COIl los represeIltantes de esos mismos 
go))iel'llos, el Tesoro de Chile f:teilitará los fondos ne
cesarios para la totalirlad de esos gastos, i de ellos será 
reemholsado oportullamente en la cuota respectiva. 
Por esta raZOll, la SUllla de que se ha menester por 
ahora, excede de aquella que propiamente correRpon
deria ,lesem bolsar al Gobierno, ascendiendo a un total 
de eiento diez mil pesos. 

Adj untos encontrareis los cna(lros detallados así de 
la illVer"ioll dacLt a los treinta mil pesos que presu
puso la parti,la 26, ,"omo de la l]ue se piensa dar al 
suplmncnto (lue ele acuenlo con el Consejo tll" Estado 
solici to ele vosotros, sometiúJl( loos al efedo el si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1Ínico.-Conccllese un suplemento de 
cieuto diez mil pesos a la partirla 26 del presupuesto 
del J\Iinistel'io (le Relaciolles Esteriores. 

Santiago, 12 ,le setiembre de 188-!.-DmIlNGO SAX

'l'A l'ILuuA.-A. VI'J'uam Alúano». 

Ll)s CIlarl)'(M dr:fa17w708 a !Jite se refiere el mensa¡je 
anterior son los ¡;¡:gl1l'ente;;: 

D g T _\ L L E D F. L A 1 X V E U S ION 

D3 LA P_c\RTIDA 26 DEL PRESUl'l:gSTO DEL :!IlINIS'l'ERIO 

DE RELACIOX ES ESTERIORES 

Imprevistos de f/uP,l'ra 

Febrero l.°-Abollo a la Comisaría elel 
Ej('rcito tIc los pasajes de los miem-
bros de la legacioll boliviana ......... $ 

~Iarzo 5.-Pago lIt< viátieos al tenien
te-coronel don Manuel.!. .Jarpa, 
Jiscal en cOlllision i su' secretario, 
encargado de levanbI' lUl Eumario 
para l¡revenir una soria reclamaóoIl 
estranjera ............................. '" 

JliIarzo 19.-Ya~or de un cablegrama a 
Europa _relativo a aSU1ltos ,le gue-
rra ............. __ ....................... . 

Marzo 26.-Pago a don Bernardo lra
l'rázaval por sueldos que dejó de 
percibir como secret<trio tlc la lega-
cion do Chile en el Ecnarlor, duran-
te la guerra i por causa de ella ..... . 

l\Iayo 19.-Valor (le UJl telegmma por 
asuntos de guerra ..................... . 

A tJ'ilmnClle.~ arbitrales 
(Gastos que correspomlen esclusiva· 

mente al Gobierllo Ü(' Chile, de con
formiLlad con el inciso 1.0 del artí
culo 10 de las convenciones de arbi
traje ). 

130 50 

704 

269 20 

729 97 

34 60 


